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Villahermosa, Tabasco, a los ocho dias del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. ---------------------

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que la C. Adriana Licet de 
Jos Santos Benavides fue Empleada de la Universidad Popular de la Chontalpa, en el periodo en que fueron 
detectadas las irregularidades de la Observación 2 contenido en el Capitulo 1 en el oficio número 
HCE/OSF/DAJ/3523/2017 de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos como resultado de 
la no solventación del Pliego de Observaciones, relativo a la Auditoría Anual del Ejercicio Fiscal 2016 del ente 
apenas mencionado, en razón de lo anterior. esta Autoridad: 

·············· · ·····················ACUERDA········ ······ · ·················· 

PRIMERO.· Con fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4493/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Adriana Licet de los 
Santos Benavides en calidad de Presunta Responsable, toda vez que, fungió como Empleada de la Universidad 
Popular de la Chontalpa en el periodo en que resultaron las Observaciones de la Universidad Popular de la 
Chontalpa, esto para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, 
tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco\ no obstante, 
según Acta Circunstanciada de fecha doce de octubre del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, hizo constar que, 
no localizó a la presunta responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, 
asentando lo siguiente: me constituí legalmente en el domicilio ubicado en la Andador Framboyán número 112, 
fraccionamiento el Encanto, Cárdenas, Tabasco, cerciorándome de encontrarme la calle correcta por así indicármelo 
la placa metálica que indica el nombre de la calle al tocar a la puerta salió a mi llamado una persona de sexo femenino 
quien dijo llamarse LUCIA JIMÉNEZ TORRES, quien es una persona de tez morena clara, complexión delgada, 
cabello corto lacio color castaño oscuro, ojos negros, de aproximadamente 55 años de edad, de 1. 65 mts. de estatura, 
a quien el suscrito previa identificación, requiere la presencia de la C. ADRIANA UCET DE LOS SANTOS 
BENAVIDES, manifestando que no conoce a nadie con ese nombre, que ella tiene doce años de vivir en ese domicilio 
con su familia y que no puede recibir nada que no vaya dirigido a su persona. En tal razón, se hace constar la 
Imposibilidad para efectuar la diligencia de notificación del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4493/2021, de fecha 28 
de septiembre de 2021 de manera personal. en consecuencia, y por economía procesal se realizaron las ..t-
gestlones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto /l 
responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FSIDSAJ/3119/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3426/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3427/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3428/2021 dirigido a los titulares de la Universidad Popular ¡2 
de la Chontalpa, Secretaría de la Función Pública, Policía Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, a través de los cuales se les requirió apoyo y colaboración para que, 

• Expedida mediante Decreto 220. public<ldo en el Periódico Oficial del Estado nlme<o 6333, el 17· de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 069. en el Pl!riódico 
Oficial del Estado número 78()6, de fecha 5 de jlio de 2017. aplicable al p<esente Procedirriento de conmridad con lo establecido en el pamfo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publica:lo en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado nlme<o 7811. el15de julio de 2017. 
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en el ámbito de su competencia, proporcionaran infonnación relativa al domicilio de la persona antes mencionada, por 
ello, se recibió respuesta a través de los oficios UPCHISAyFI11012021, de fecha 17 junio de 2021, por parte de la 
Universidad Popular de la Chontalpa; SFPIUVIGI1766/2021, de fecha 07 de julio de 2021, por parte de la Función 
Pública; SSYPCICPE/DGPECIUEJI1502/2021, de fecha 08 de julio de 2021, por parte de la Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos y SF/SIIDTR/099012021, de fecha 05 de julio de 2021, por parte de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, respectivamente, ahora bien, en dichas contestaciones se indica que 
no cuentan con registro del domicilio de la persona requerida. Dicho esto, se realizaron las gestiones pertinentes 
para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, sin embargo, 
no se ha logrado obtener la infonnación necesaria para llevar a cabo la notificación de mérito a la C. Adriana Licet 
de los Santos Benavldes. • - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - . - - - - . - - - - - • - - - - - - - - - .. - - .. - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de confonnidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha veintitrés de junio del dos mil veintiuno, radicado con número de expediente 
HCE/OSF·EJDSAJIPFRR/19112021·UPCH·PE, se publicará por tres veces, de tres en tres dfas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al 
Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las Instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/lcer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vl/lahermosa, Tabasco, 
para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que 
lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días hábiles de 09:00 a 15:00 
horas; de igual fonna podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJI449312021 del veintiocho 
de septiembre del año dos mil veintiuno, en eí cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de 
responsabilidad y que generaron daño al erario estatal. - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - · - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábilsiguiente1• Tal detenninación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Carlos Pellicer Cámar.~ N° 113. Colonl~ dd Bo~que, C. P. 86160. Villahermos.~, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 F01x: (993) 351-1935 Em~ll: cont.;acto@osfe.gob.mx 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilíta el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno, para que, se practique 
la diligencia de emplazamiento por edictos.------------------------------------------------------

CUARTO •• Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. -- -

QUINTO . • Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar. - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - -

Asilo aco:rdó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
13 fracción YN incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.-
----------------------------------------------------------- ------------------CONSTE. 

Elaboró: Lic. Da1iel Ramos Cuba, Au · 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Aleja 
C.c.p. Expediente. 

-=i.m.~St+Mt::tn1'~ción-y-Asuntos-Jttridieos 

1lvla González Landero. 

r Jurídico./ R . 'U< C.. a .. , ...... ,.. .. -"""""""'""""''"'-'"""""' 
lvarez González.,- Fiscal sf:l Estado de Tabasoo. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCióN 11, DEl CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CNILES PARA El DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas Cllyo domiciroo se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publi<:arse por lreS veces 'de tres en lres dias' e11 el Boletfn Judicial y en el perlódi<:o local que indique el Juez. Aho<a bien, la expresión 'de 
tres en tres dlas' debe intef¡lfetarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, J)a'a que la slguiellte publicación se realice al teroer dla 
hábil siguiente. Ello es asl. porque di<:ha expresióo únicamente sellala cuándo deben realizarse las publi<:aciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede det&t111inarse a partir del mandato consistente e11 que la publicaclóo deberá realizarse 'de tres en lres dlas' , ya que si se afirmara que deben mediar tres dlas hábiles, la 
publicación se realizarla al cuar1o día, en contrave11ción a la regla prevista en el precepto cnado. Además, si la intención del legisladOf hubiese sido que elltre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo e11 el artículo 570 del Código de Procedimie11tos Civiles pa-a el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
ht.bíles que deben transcurñr entre las publi<:acíones. Tesis de juñsprudencia 19/2006.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesióo de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federacióo y su Gaceta, Novena ~poca. Tomo XXVII. abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008;véase ejecutOfia enel Semanario 
Judlcial de la Federacióo y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVII, abril de 2006, página 221. 

' RegislrO: 2003980; Décima Epoca; Instancia: Tribunales Coleg.iados de a rculto; Tesis: Alslada; Fuente: Semanario Judi<:ial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Jullo de 2013, 
Tomo 2; Mateiia Civil: Tesis: XXVl.So.(V Región) 4 C (10a); Página; 1425. 

' Pubficado e11 el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; a¡JiiC<Ible al preSellte procedimiellto de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglanento lnter!Of homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición O«flnaria), el10 de julio de 2019. 

Carlos P~lllcer Cá mara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vill;;~hemlosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido: ADRIANA LICET DE LOS SANTOS BENAVIDES 
Cargo: Empleada de la Universidad Popular de la Chontalpa. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número HCEIOSFE/DSAJ/PFRR/191/2021-UPCH·PE, radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha ocho de noviembre del año dos mil 
veintiuno que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada 
por esta Institución, respecto a la observación 2 de la Universidad Popular de la Chontalpa, cuyas 
irregularidades se encuentran detalladas en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de 
agosto de 2017, que se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la Cuenta Pública Anual de la 
Universidad Popular de la Chontalpa, durante el Ejercicio Fiscal2016, Siendo lo anterior, en calidad de 
Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente 
Técnico de Auditoría de Cuenta Anual relacionado a la observación 2 en mención, se advierte que se 
desempeñó como Empleada de la Universidad Popular de la Chontalpa durante el periodo en que se 
detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese sentido, "se presume su responsabilidad 
toda vez que durante el proceso de auditoría realizado por este Órgano Técnico a la Universidad Popular 
de la Chontalpa, y derivado del análisis efectuado a la cuenta contable 1-1-2-3.- Deudores Diversos por 
Cobrar a Corto Plazo, se detectó que existe un saldo deudor en su contra pendiente de comprobar por 
concepto de viáticos, por un importe en cantidad de $2,900.00, con una antigüedad del saldo por más de 
688 días a/31 de diciembre de 2016, del cual no se encontró evidencia documental que acredite el reintegro 
y/o depuración del mismo"; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, se estima su presunta responsabilidad en el origen de un daño al Ente 
Público al'udido por un monto total de $2,900.00 (Dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.) En ese contexto, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 
fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, 
publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 
4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al .,(' 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 r¡¡ 1 
fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Víllahermosa, Tabasco, Mexico. 
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Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las once 
horas con cero minutos (11:00}, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia 
prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o 
formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva 
este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de 
la multicitada Ley de Fiscalización, 94 fracción 111 y 99 del Código Fisc.al del Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y 
expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, 
en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FSIDSAJ/4493/2021 del veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del 
proveído de referencia, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno para la 
práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los ,efectos legales a que haya lugar. 

Carlos Pellicer umara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahetmo~. Tabasco, México. 
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Villahennosa, Tabasco, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que el C. Lello Hernández 
Gordillo quien fungió como Residente de Obra del Proyecto FG018 contenido en la Cuenta Pública Anual de la 
Fiscalía General del Estado, durante el Ejercicio Fiscaf 2016, la cual se encuentra en el oficio número 
HCE/OSFIDAJ/3515/2017 de fecha 24 de a_gosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos como resultado de 
la no solventación del Pliego de Observaciones, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

•••••••••• • ••••••••••••••••••••••••• ACUERDA • • •• •• • ••• ••• • •••• • • • •••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha veintidós de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFE/FSIDSAJI442412021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física Lelio Hernández Gordillo, 
en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Residente de Obra del Proyecto de obra FG018 
de la Fiscalía General del Estado, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley prevista dentro del procedimiento 
en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha uno de octubre del ano que transcuffe, emitida por el 
notificador adscrito a la Direccíón de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, hizo constar que, no localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos 
de este Órgano, asentando lo siguiente: me constituí en el domicilio ubicado en la Calle segunda Cerrada de 17 de 
diciembre, edificio 3 departamento 3 de la colonia Atasta, en la ciudad de Centro, Tabasco, cerciorándome de 
encontrarme en la calle coffecta por así indicármelo la placa metálica que indica el nombre de la calle, así como el 
edificio el cual es un inmueble de concreto de tres niveles pintado en color blanco con café y color melón, procedo a 
subir al primer nivel en el cual se encuentra el departamento con el número 3, con una reja de heffería en color blanco 
y la puerta de madera barnizada, por lo que procedo a tocar la puerta en diversas ocasiones, a lo que sale a mi 
llamado una persona del sexo femenino la cual no se identifica, pero procedo a describirla, persona de complexión 
media, cabello largo negro, tez morena, 45 aflos de edad aproximadamente, estatura 1. 60 cm, 75 kilogramos de peso, 
a la cual le explico que el motivo de mi visita es notificar el Oficio Citatorio número HCE/OSFE/FS/DSAJ/442412021, 
de fecha 22 de septiembre de 2021, dirigido al C. LEL/0 HERNÁNDEZ GORDILLO "a lo cual me indica que ill 
persona que busco era inquilino anterior por que a veces aún llega coffespondencia para él. pero que ella lleva mas 
de dos años rentando el lugar v que la persona que le renta le comentó que este se fue del estado pero que no tiene 
ningún contacto o relación con la persona que busco. por lo que se niega a recibir alguna documentación relacionada 
con esa persona en tal razón, hago constar la imposibilidad para efectuar la diligencia de notificación del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/442412021, de fecha 22 de septiembre de 2021 de manera personal."; en consecuencia, y 
por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 

• Expedida mediante Decreto 220, ptJblícado en el Periódico Oficial del Estado número SJJJ, el17 de mayo de 2000 y su última reforma publicada POf Decreto 089, en el Periódko 
Oficial del Estado número 7808, de lecha 5 de ¡ulio de 2017, apliCable al presen1e Procedimiento de confomlidad con lo establecido en el plrrafo segundo del artículo Segundo Tra11sitono 1'1 ~ 
del Decreto 107, pubtocadoen el Suplemento Bal Periódico 01ic1aldel Estado número 7811, el 15dejullo de 2017 / 

ú rlos Pellicer c.imara N° ll3, Colonia del Bosque, C. P. 86160. VollahermoS<t, Tabasco, Mbico. 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/4 702/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4703/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/4704/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4705/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/4706/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas. el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la Secretaria de la Función Pública, • la Policía Estatal 
de Caminos, y el Instituto Mexicano del Seguro Social; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les 
solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa 
al lugar de residencia de la persona física Lelio Hemández Gordillo, quienes en respuesta, señalaron el mismo 
domicilio en el que se intentó infructuosamente realizar la diligencia mencionada en lineas precedentes, por lo que, 
no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.------------------------·-------------------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcítorias de fecha seis de julio del dos mil veintiuno, radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/201/2021-FGE, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la 
Presunta Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 dias hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:30 horas, en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pell/cer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcítorias y expediente técnico que 
lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días hábiles de 09:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4424/2021 del veintidós 
de septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de ello y que 
generaron daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, _para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente1• Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2• 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dla inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Carlos Pellicer Cámar.a N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vill.lhermosa. T~basco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Emall: contacto@osfe.gob.mx 
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Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintilmo, para que, se practique 
la diligencia de emplazamiento por edictos.-------- ------ --------- ----------------------- ·- ·- ·- - -

CUARTO .• Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. - - -

QUINTO . • Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -- - - - - --- - - - - - . - .. - - - - -- •••• - •• - •• - •••••• • • 

Asilo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.-
········---------- - --···-·····-·······-~ ---· ~ --··········----------·· ······ · CONSTE. 

-t 

'"""''LO--.coo,, "'"' dk». /"""' U< c.J¡,_ J .. dO-"""""'"""''"""~'"""""' 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro ar 2 González.- Fiscal SÚPerior del Estado de·Tabasoo. 
C.c.p. Expedienle. 

' NOTIFICAQON POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES. CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, ~atándose de pe<ronas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarsa por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletln Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tras en tres dlas' debe inter¡xetarse en el sentido ce que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hfllliles, para que la sguiente publicación se realice al tercer dla 
hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha expJesióo Onicamente se~ala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sln embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicacioo deberá realizarse "de tres en ~ dlas', ya que si se afirmara que deben mediar tres dlas hábiles, la 
publlcacióo se realizaria al cuarto dla, en contravencioo a la regla prevlsla en el precepto crtado. Ademas, si la Intención del legislador hubiesa sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, así lo hallria determinado expresamente, coroo lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sf menciona los dfas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semana'IO Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena !Opoca, Toroo XXVII, abfll de 2008, página 220, Primera Sala. tesis 1 a.IJ. 1912008; véase ejecutOiia en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo:a, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

' Registro: 2003980; Décima IO.poca; Instancia: Trit~nales Ccteglados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federocíoo y su Gaceta; libro XXII, Julio de 2013, 
Toroo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.5o.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

• Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; 81lfic:able al presente procedimiento de confomidad con lo establecido en el atlculo Tercero 
Tr~r~sitorío del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al PeriOcico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edicil.n ordinaria), el10 de julio de 2019. 

Carlos Pe lllce r Cim;~ra N° 113, Colonia del Bosque. C. P. 86160. Víllahermo$a. Tabasco, México. 
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EDICTO 
Dirigido: Lelio Hernández Gordillo 

Cargo: Residente de Obra del Proyecto de obra FG018 correspondiente a la Cuenta Pública Anual de la Fiscalía 
General del Estado durante el Ejercicio Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/20112021-FGE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se 
dictó un acuerdo de fecha cuatro de noviembre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo se le 
cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Proyecto de obra FG018, 
que fue motivo de Auditoría, cuyas irregularidades se encuentran detalladas en el oficio número 
HCEIOSF/DAJI351512017, de fecha 24 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la 
Cuenta Pública Anual de la Fiscalía General del Estado durante el Ejercicio Fiscal 2016. Siendo lo anterior, en 
calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente 
Técnico de Auditoría Anual relacionado al proyecto FG018 en mención, se advierte que se desempeñó como 
Residente de obra de los trabajos de obra realizados, "en ese sentido, se presume su responsabilidad, toda vez que 
durante el proceso de auditoría realizada por este Órgano Técnico a la Fiscalía General del Estado, se detectó un 
incumplimiento a la cláusula decima novena del Contrato CO-TAB-144-2015-5000-89116, derivado del atraso de la 
obra con relación a la estimación número 1, razón por la cual se debió retener la sanción de penas convenciones por 
un monto de $34,685.49; asimismo se detectó un incorrecto calculo en el volumen de relleno del concepto con clave: 
4.- Relleno con Material de Banco (arcilla areno-limoso), compactado al95% de su p.v.s.m. en capas de 20 cm de 
espesor promedio, para plataforma de desplante; Incluye: suministro de los materiéies, agua, mano de obra, 
herramienta menor y equipo, formación y afinado de taludes, en virtud de que en la tabla del cálculo de volumen del 
cadenamiento 0+017 al cadenamiento 0+020, la longitud entre dos, debió ser 1.5 m y en la tabla se constató 5 m, en 
el cadenamiento 0+020 A1 + A2 es igual a 115.28 m2 y colocaron erróneamente 87.95 m2.1o que genera un volumen 
en exceso de 266.83 m3. por lo que se observa un monto pagado en exceso a favor de la contratista en cantidad de 
$52,686.97; en ese sentido, como Residente de Obras de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
tenfa la responsabilidad de controlar, supervisar y revisar /os trabajos realizados, en sus aspectos de calidad, costo y 
tiempo con apego a /os programas de ejecución, validar y autorizar /as estimaciones verificando que cuenten con /os 
números generadores que las respalden•, tal como se advierte en artículo 83 fracciones 1, VI y IX del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco; por lo que en 
términos de los articulas 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y .Soberano de Tabasco, se estima su presunta 
responsabilidad en el origen de un daño al Ente Público aludido por un monto total de $87,372.46 (Ochenta y siete 
mil trescientos setenta y dos pesos 46/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 
6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 
fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 
y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del 

Carlos Pelllcer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero 
del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 
hábiles contados a partir del dfa hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las diez horas con treinta minutos (10:30), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellfcer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Viffahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por estrados que al efecto 
lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de lo 
anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo 
sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; 
de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/442412021 de veintidós de 
septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el dia sábado cuatro de diciembre del año dos 
mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Carlos Pellicer C;ímar.l N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermo~. Tabas,o, México. 
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Villahermosa, Tabasco, a los cuatro d las del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. - - - · - - - - - - - - · - · - - - -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P. C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro s11perior derecho, del que se desprende que la persona moral 
Triturados y Construcciones de Cárdenas S.A. de C. V. por conducto del C. Bartolo Asunción López quien fungió 
como Representante legal, quien no ha podido ser legalmente notificado respecto de las irregularidades relativos al 
Proyecto SP214 consignados en el Apartado 2 de la Cuenta Pública Anual de la Secretaria de Seguridad Pública, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, la cual se encuentra en· el oficio número HCEIOSFIDAJI352312017 de 
fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos como resultado de la no solventación del Pliego 
de Observaciones, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

············· · ············ · ·······ACUERDA····· · ····· · ·········· · ·········· · · 

PRIMERO.· Con fecha veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI489012021, por el cual se citó a comparecencia a la persona moral Triturados y 
Construcciones de Cárdenas S.A. de C.V por conducto de su representante legal el C. Bartolo Asunción López, 
toda vez que, dicha empresa fungió como contratista responsable de los trabajos relativos al Proyecto de obra SP214 
de la Secretaria de Seguridad Pública, lo anterior para efectos de desahogar la Audiencia de Ley senalada dentro 
del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha veintiséis de octubre del año que 
transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no localizó al presunto responsable en el domicilio particular 
que obra en los archivos de este Órgano, precisando lo siguiente: me constituí legalmente en el domicilio ubicado 
en la Calle Carlos Greene, Número 130, Colonia Centro, en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, cerciorándome de 
encontrarme en la calle correcta por así indicármelo la placa metálica con el nombre de la misma, realicé un recorrido 
por la calle ya que esta solo esta comprendida por dos cuadras por lo que al buscar el número 130 de la misma, este 
no existe, pues la calle inicia con la numeración 101 y termina en la 123, por lo que ante tal situación pregunto en la 
casa marcada con el número 120, a /os cual sale a mi llamado una persona del sexo masculino el cual no se identifica, 
pero procedo a describirlo, persona de complexión robusta, cabello corto canoso, tez morena, 58 años de edad 
aproximadamente, estatura 1.65 cm, 90 kilogramos de peso aproximadamente, a la cual/e explico que el motivo de 
mi visita es notificar el Oficio Citatorio número HCE/OSFEIFS/DSAJ/4890/2021, de fecha 21 de octubre de/2021, 
dirigido a la Empresa Triturados y Construcciones de Cárdenas S.A. de C. V. REPRESENTADA LEGALMENTE 
POR BARTOLO ASUNCIÓN LÓPEZ •a lo cual me indica que por ahora no hay ninguna empresa en esa calle que el /( 
lleva viviendo muchos años ahí y que la empresa que busco se encontraba enfrente de su domicilio; pero que tiene 
ya casi dos años que se fueron y que desconoce si cerraron o se cambiaron de domicilio, continuo con mi recorrido 
por la calle, ahora pregunto en la numeración 116 las cuales son unas oficinas de renta llamando en diversas 
ocasiones sale a mi llamado una persona del sexo femenino la cual no se identifica, pero procedo a describirla, 

1. 55 cm, 71 kilogramos de peso aproximadamente, a la cual/e explico que el motivo de mi visita es notificar el Oficio ( 
persona de complexión delgada, cabello corto castaño, tez clara, edad 35 años de edad aproximadamente, estatura ;;2 
Citatorio número HCE/OSFEIFS/DSAJ/489012021, de fecha 21 de octubre del 2021, dirigido a la empresa 
Triturados Y Construcciones de Cárdenas S.A. de C.V. REPRESENTADA LEGALMENTE POR BARTOLO 

• Expe<!lda mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial ~ Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima reforma publicada po1 Decreto 089, en el Peyriódico /"' 
Oficial del Estado numero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplbble al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el pá<rafo segundo del articulo Segundo TransftOiio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017. 

C;rlos Pellicer Cám;r;¡ N° 113. Colonia del Bosque, C. P. 86160. VillahermoSól, Tabasco, M~xico. 
V 

Tel~fono: (993) 351-1942 F~x: (993) 351·1935 Em~ ll: cont¡cto@osfe.gob.mx 
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ASUNCIÓN LÓPEZ "a lo cual me indica que en ese inmueble tiene oficinas en renta pero que ninguna de las que se 
encuentran en el lugar de la empresa o persona que busco y que desconoce si la empresa que busco se encuentre 
en esa calle en tal razón, hago constar la imposibilidad para efectuar la diligencia de notificación del oficio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4890/2021, de fecha 21 de octubre de 2021, de manera personal:; en consecuencia, y por 
economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran 
a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3269/2021 , 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3268/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3270/2021, HCEJOSFE/FS/DSAJ/3266/2021 y 
HCE/OSFEJFS/DSAJ/3267/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función 
Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y al Director 
General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; todos del Estado de Tabasco; a través 
de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia de la persona moral Triturados y Construcciones de Cárdenas S.A. de 
C. V por conducto del C. Bartolo Asunción López, quienes en respuesta, señalaron el mismo domicilio en el que se 
intentó infructuosamente realizar la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar 
a cabo la notificación de mérito.--------- ------------- - - ------- ------------- ------ - -----------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio de la presunta 
mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha veintinueve de abril del dos mil veintiuno, radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/158/2021-SSP-PE, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber a la Presunta Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 fracción l de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/4890i2021 del veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los~ 
hechos que detallan la presunta responsabilidad de la persona moral. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los 
hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generaron daño al erario estatal. - - - - - - -- - - - - - -

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dfa inhábi~ :?JI'// 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco, únicamente pubUca los d las mién:oles '/ 

úrlos Pellicer urnar:a N° 113, Colon!~ ~1 Bo.que, C. P. 86160. Vilbhem1osa, T~buco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 F~x: (993) 351-1935 Em~ll: cont.tcto@osfe.gob.mx 
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sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno, para que, se practique 
la diligencia de emplazamiento por edictos.-------- ---------------------------- ·--- ·---- • ·-------

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. - --

QUINTO . • Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ---- - · - -- -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.-
- •.. . - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -- - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. 

Fiscal Supe#l'!:tNieR~ 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Aleja 

Elaboró: Lic. Daniel Ramos Cuba, AuXJ1iar 

c.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Awa 
C.c.p. Expediente. 

dlco. 1 Revisó: Lic. Carl4 fá Valencia, Jefe del Departamento de Asuntos a Poderes y Órganos Autónomos 

z González.- Fiscal Su,erior del Estado de Tabasoo. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CACA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122 FRACCióN 11, DEl CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Cooforme a dicllo precepto legal, lraténdose de petWlas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notlficaclóf1 por edictos, los cuales deben publicarse por lres veces 'de tres en tres dlas' en el Boletin Judicial y en el periódico local que lndlque el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres dlas" debe lnt"'Jlt'elarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciooes deben mediar dos días hábiles, para que la slgulen'e publicación se realioe al tercer dla 
hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha eJCpresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dias", ya que si se afirmara QLB deben mediar tres días Mblles, la 
publicación se realizarla al cuano dla, en conlravención a a regla prevista en el precepto citado. Ademas, si la intención del legislador hubiese sidc que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asilo habrla determinado expresamente, como lo hizo en el ::vticulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dias 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Atto Tribunal, en seson de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca. Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1 a / J. 1912008; véase ejecutoria en ef Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXVII, abril de 2008, página 22t. 

'Registro: 2003980; Décima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de CirttJito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y !u Gaceta; libro XXII, Julio de 20t3, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis; XXV1.5o.(V Reglóf1) 4 C (10a); Página; t425. 

' Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 20 17; aplicable al presente procedlmlento de conformidad coo lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado 81 el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco núme<o 8002 (Edición ordinaria), el 10 de julio de 2019. 

Carlos Pellic." Cá mara N° 113, Colo nia del Bosque, C. P. 86160. Vlllahermo..a, Ta basco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Em•ll: cont¡cto@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido: Triturados y Construcciones de Cárdenas S.A. de C.V. por conducto de su representante 

legal el C. Bartolo Asunción López. 
Cargo: Contratista Responsable del Proyecto de obra SP214 correspondiente a la Cuenta Pública Anual de la 

Secretaria de Seguridad Pública durante el Ejercicio Flscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/158/2021·SSP·PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, 
se dictó un acuerdo de fecha cuatro de noviembre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto segundo se 
le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Proyecto de obra SP214, 
que fue motivo de Auditorla, cuyas irregularidades se encuentran detallados en el oficio número 
HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la 
Cuenta Pública Anual de la Secretaria de Seguridad Pública durante el Ejercicio Fiscal 2016. Siendo lo anterior, 
en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico de Auditoría Anual relacionado al proyecto SP214 en mención, se advierte que la persona moral 
fungió como Contratista Responsable de los trabajos de obra realizados, en donde "existió una omisión en la 
comprobación de la carta de registro de Carta de registro de Director Responsable de Obra y/o Corresponsables de 
obras, Carta donde el contratista designa al Corresponsable de obra y Carta de aceptación del Corresponsable de 
obra actualizadas, documentos que avalan la aceptación de la responsiva por parte del Corresponsable de Obra y que 
fueron considerados como servicios en su análisis, cálculo e integración de los costos indirectos o de los análisis de 
precios unitarios; de igual manera, en lo concerniente al atraso en la ejecución de los trabajos se advierte que no le 
fue aplicada la retención correspondiente por el atraso en los üempos de ejecución de la obra". Lo anterior, de 
conformidad en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del 
Estado de Tabasco; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
tesitura por la cual se estima la participación de la persona moral requerida -en el origen de un daño al Ente Público 
aludido por un monto total de $21,407.87 (Veintiún mil cuatrocientos siete pesos 87/100 M.N.). En ese contexto, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. ViiJoh<!rmou, Ta basco, Mé xico. 
Telé fono: (993) 351-1942 Fu: (993) 351-1935 EmaiJ: conucto@orle.gob.mx 
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publicación del presente edicto, a las diez horas con cero minutos (10:00), en las instalaciones de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurid/cos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vllfahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias, debiendo presentarse con instrumento 
notarial por el que se acredite su personalidad como representante legal de la contratista requerida, así como 
identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de 
no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le 
imputan a su representada y por precluldo el derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le 
previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización, 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias 
y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cltatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4890/2021 de veintiuno de octubre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad de la persona moral. Finalmente, en el punto tercero del proveído de 
referencia, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia 
de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, cuatro de noviembre de 2021. 

Carlos Pellicer Cáman N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vill~hermo,a, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Emall: cont~clo@osfe.gob.mx 
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Villahermosa, Tabasco, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. ---- - ----·- - --- - -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que la persona moral 
Constructora de la Chontalpa S.A. de C.V. por conducto del C. Manuel Acosta Acosta, quien fungió como 
Representante legal, quien no ha podido ser legalmente notificado respecto de las irregularidades relativos al 
Proyecto OT942 contenido en la Cuenta Pública Anual de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, la cual se encuentra en el oficK> número 
HCE/OSF/DAJ/3523/2017 de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos como resultado de 
la no solventación del Pliego de Observaciones, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

··· · ··· · ····························ACUERDA········ .. •• • ••• • ••••• • •••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha diecinueve de mayo del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio c~atorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2843/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona moral Constructora de la 
Chontalpa S.A. de C.V. por conducto de su representante legal el C. Manuel Acosta Acosta, toda vez que, dicha 
empresa fungió como contratista responsable de los trabajos relativos al Proyecto de obra OT942 de la Secretaria 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, lo anterior para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada 
dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco\ no obstante, según Acta Gjrcunstanciada de fecha uno de junio del año que 
transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, hizo constar que, no localizó al presunto responsable en el domicilio particular que 
obra en los archivos de este Órgano, precisando lo siguiente: me constituí legalmente en el domicilio ubicado en la 
Calle Simón Sarlat, N-136-B, Colonia Centro, en la ciudad de Huimanguil/o, Tabasco, cerciorándome de encontrarme 
en el domicilio correcto por así indicármelo el nombre de la Calle y número al exterior del inmueble que tengo a la 
vista, el cual ostenta las siguientes características: inmueble de concreto en color blanco de un solo nivel, con techo 
de lamina de zinc, con pertas y ventanas de herreria en color rojo, con vidrios floreados en el cual se puede apreciar 
en la pared principal e/ logotipo y nombre de la empresa, por lo que procedo a tocar la puerta en repetidas ocasiones 
y nadie sale a mi llamado por lo que me acerco a la ventana la ciJa/ tiene un vidrio roto y lo cual puedo mirar al interior 
del inmueble el cual se puede apreciar que esta vacío y abandonado desde hace mucho tiempo, por lo que para tener 
un mayor cercioramiento pregunto en e//oca/ de lado derecho del domicilio que busco el cual esta marcado con el 
número 138 y tiene nombre de Abarrotes RUBI preguntándole a la encargada de la misma la cual me manifiesta 
llamarse Ana Luisa, la cual me indica que esa empresa se encuentra abandonada desde el año pasado un poco ~ 
después del inicio de la pandemia y ya no regresaron de nuevo y que desconoce si cambiaron su domicilio a algún 
otro lugar de igual forma pregunto de/lado izquierdo de la empresa que es una farmacia llamada FARMAQUEN, 
donde el encargado una persona del sexo masculino que manifiesta llamarse Alberto, me manifiesta que es /oca/ ya 
tiene un año vaclo y que el tiene conocimiento que el propietario de la empresa falleció que por eso ya no reabrieron f2 
sus puertas, para corroborar su dicho me constituyo en las Oficinas del registro civil para solicitar si ·tienen algún ( 
registro de la defunción del C. MANUEL A COSTA A COSTA, pero me informan que no tienen sistema y que no me 
pueden proporcionar esa información y que si requiero podría solicitarlo por escrito en otra ocasión cuando ya tengan 
sistema para realizar la búsqueda, por lo que de todo lo manñestado anteriormente hago constar la imposibilidad de 

' Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su útuma relonna publicada por Decreto 089, en el Periódi~ 
Oficial del Estado número 7808. de fecha 5 de julio de 2017. aplicable al presente Procedimienln de conlonnidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Se;¡Wldo Transitooo 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del E$tado número 7811, el 15 de julio de 2017. 
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efectuar la diligencia de notificación del oficio HCE/OSFEIFS/DSAJ/2843/2021 de fecha 19 de Mayo del 2021 en 
forma personar; en consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar 
los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3269/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3268/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3270/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3266/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/3267/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaria de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y al Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; todos 
del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran infonmación relativa al lugar de residencia de la persona moral Constructora de la 
Chontalpa S.A. de C.V. por conducto del C. Manuel Acosta Acosta, quienes en respuesta, señalaron el mismo 
domicilio en el que se intentó infructuosamente realizar la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, 
no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio de la presunta 
mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha veintinueve de abril del dos mil veintiuno, radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/159/2021-SOTOP-PE, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber a la Presunta Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 dias hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colon/a del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
qiJe lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual fonma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FSIDSAJ/284312021 del diecinueve de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan la presunta responsabilidad de la persona moral. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los 
hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generaron daño al erario estatal. - - - - - -- - - - - - - -

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente1. Tal detenminación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

(J 
/ 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles~ 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno, para que, se practique 
la diligencia de emplazamiento por edictos.------ ------- ----------------- -------------------- -- --
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CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. - --

QUINTO .• Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
13 fracción XN incisos a) y b) del Reglamento Interior del ÓrganQ Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ---- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. 

Fiscal Sup · 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Alej 

Elaboró: Uc. Daniel Ramos Cuba, Auxiliar J ~Revisó: Uc. Callos ~alencia, Jefe del Departamento de Asuntos a Poderes y Órganos Autónomos 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro ÁJv~~ez.- Fiscal S~e~~~Estado de Tabasco. 

C.c.p. Expediente. 

' NOTlFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACION OEBEII MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCióN 11, DEl CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tralándose de personas inciertas o de aquellas aJyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dias' en el Boletln Judicial y en el períódico local que indique el Juez. Ah01a bien, la expresión 'de 
tres en tres días' debe inlerpmtarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas h~les, paa qua la siguiente publicación se realice al tercer dia 
hábil siguiente. Ello es asl, pa~que diclla expresión únicamente senala CIJándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a paror del mandato consistente en que la publica:ión deberá realizarse 'de tres en tres dias', ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que en~e las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, asi lo habria determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Prooadimlentos Civiles para el Oislrilo Federal, en el qua si menciona los dias 
Mbiles que delben lransctJrrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Atlo Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abfil de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutOiia en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

' Registro: 2003980: ~lma ~poca; 1 nstancia: T ñbun~ Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; übro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.5o.{V Región) 4 C (10a.); Págma: 1425. 

3 Publicado en el Periódico Oficial del Estado número ns1. el 21 de enero del 2017; aplicable al prese11te procedirriento de conformidad con lo establecido en a articulo Tercero 
Transitollo del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición Oldnaria), ellO de julio de 2019. 

Carlos Pt!llicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 20 

"2021: Año de la Independencia" 

Procedimiento No.: HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/159/2021·SOTOP·PE 

EDICTO 
Dirigido: Constructora de la Chontalpa S.A. de C.V. por conducto de su representante legal el C. 

Manuel Acosta Acosta. 
Cargo: Contratista Responsable del Proyecto de obra OT942 correspondiente a la Cuenta Pública Anual de la 

Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas durante el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/159/2021-SOTOP-PE, radicado por él Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto del Proyecto de 
obra OT942, que fue motivo de Auditoría, cuyas irregularidades se encuentran detallados en el oficio número 
HCE/OSF/DAJ/3523/2017, de fecha 25 de agosto de 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos correspondiente a la 
Cuenta Pública Anual de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas durante el Ejercicio Fiscal 
2016. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que 
forman parte del Expediente Técnico de Auditoria Anual relacionado al proyecto OT942 en mención, se advierte que 
la persona moral fungió como Contratista Responsable de los trabajos de obra realizados, en donde "se detectaron 
conceptos pagados no ejecutados y que fueron pagados en la estimación número 6, como lo fueron el 0.01 (Raya 
central sencilla, continua o discontinua, reflejante especial para tránsito de 12 cm de ancho color blanco) y el 0.02 

(Raya lateral sencilla, continua o discontinua, reflejante especial para tránsito de 12 cm de ancho color blanco); 
asimismo, no se proporcionó de la Carta de registro de Director Responsable de Obra y/o Corresponsables de obras, 
Carta donde el contratista designó al Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de obra y Carta de aceptación 
del Director Responsable y/o Corresponsable de obra actualiJadas, documentos que avalan la aceptación de la 
responsiva por parte del Director Responsable de Obra y Corresponsable de obra y que fueron considérados en sus 
análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de precios unitarios, observándose también la falta de realización 
de trabajos previos y auxiliares como la construcción y conservación de caminos de acceso a la obra aunado a la falta 
de evidencia documental de los Estudios e Investigaciones sobre este proyecto•. Sobre esa base se actualiza lo 
señalado en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado 
de Tabasco; por lo que en términos de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
tesitura por la cual se estima su participación en el origen de un daño al Ente Público aludido por un monto total de 
$354,536.33 (Trecientos cincuenta y cuatro mil quinientos treinta y seis pesos 33/100 M.N.). En ese contexto, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Trans~orio del Decreto 107, publicado en el Supleme_nto B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, X:V, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano SuperiOr de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761 , el21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
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Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, a las doce horas con cero minutos (12:00}, en las Instalaciones de fa Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de V/1/ahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias, debiendo presentarse con instrumento 
notarial por el que se acredite su personalidad como representante legal de la contratista requerida, asl como 
identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asisfir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de 
no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le 
imputan a su representada y por precluido el derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le 
previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización, 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias 
y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2843/2021 de diecinueve de mayo del afio dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad de la persona moral. Finalmente, en el punto tercero del proveído de 
referencia, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia 
de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 19 días de noviembre del año dos mil veintiuno.----- - ---

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, de la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior 
derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización de la persona moral 
denominada EQUIPMET TRACE COMPANY S.A DE C.V, a través de su representante legal el C. 
Héctor Roberto Malibran Hass y/o quien resulte representante legalmente, quien fungió como 
Contratista Responsable del Proyecto K002-003.- Construcción de Pozo Profundo, Mina y 
Matamoros, Ubicado en Mina y Matamoros (La Trinidad), con una meta final de 1.00 Pozo 
Profundo, Ejecutado con Fuente de Financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios 2016, con un Monto Devengado de $2747,493.53, en el 
Ejercicio Fiscal2016, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado: 

··· · ···· · · · ··· ·· ·· ·· ·· · ··· · ·- - -ACUERDA - ·- ·· ····· - -· -- --- - - - -- -- --- - - -

PRIMERO.- Con fecha 11 de mayo y 28 de junio del año dos mil veintiuno, se emitieron los oficios 
citatorios números HCE/OSFE/DSAJ/2629/2021 y HCE/OSFE/DSAJ/3443/2021 ,respectivamente 
por medio del cual se citó a comparecer a la persona moral denominada EQUIPMET TRACE 
COMPANY S.A DE C.V, a través de su representante legal el C. Héctor Roberto Malibran Hass 
y/o quien resulte representante legalmente, para efectos de desahogar la audiencia de ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según actas 
circunstanciadas de fechas 9 de junio y 09 de julio del año dos mil veintiuno, emitida por los 
Licenciados Pablo Pozo Castillo y Manuel Alfonso Méndez Pérez notificadores adscritos a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localiza la persona moral en el domicilio ubicado en Calle Hui manguillo 
21, 1 F, Linda Vista, Centro, Tabasco, por las consideraciones siguientes: me constituí 
legalmente en el domicilio ubicado en Avenida Ramón Méndez, Manzana 1, Lote 4, Colonia José 
María Pino Suarez, Centro, Tabasco, cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por así 
indicármelo la placa metálica que indica el nombre de la calle y número del inmueble que tengo a la 
vista, el cual resulta ser el Hospital de Salud mental del Estado de Tabasco, el cual procedo a pedir 
permiso para ingresar a las oficinas administrativas en la cual me identifico y le explico el motivo de 
mi presencia en el lugar, soy atendido por una secretaría quien dice llamarse Sandra Aguilar de la 
Rosa quien se identifica con credencial de elector número 0967536739183 expedida por e/ Instituto 
Nacional Electoral y al preguntarle por la empresa EQUIPMET TRADE COMPANY S. A DE C. V. 
responde que desconoce a la empresa por la cual le pregunto a lo que pregunta a sus demás 

' ~= .._'-J·_r .... :. i ~.:: ¡ ~<..J -lrl 1 rt t ,j .• 
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compañeros por la empresa EQU/PMET TRADE COMPANY S.A DE C. V, respondiéndole que 
desconocen la empresa por las cual/es pregunto; en consecuencia, se realizaron las gestiones 
pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de la 
presunta responsable, girándose los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4851/2021,HCE/OSFE/FS/DSAJ/4852/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/4853/2021 
y HCE/OSFE/DSAJ/FS/4854/2021 dirigidos a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio y la Secretaria de la Función Pública del Estado, respectivamente, mediante los cuales 
se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia de la persona moral denominada 
EQUIPMET TRADE COMPANY S.A DE C.V, a través de su representante legal el C. Héctor 
Roberto Malibran Hass y/o quien resulte representante legalmente, quienes en respuesta 
indicaron, que se tiene como domicilio de la persona moral citada el ubicado en Calle Ejercito 
Mexicano Número Exterior 222, Departamento 5, Colonia Atasta , Centro, Tabasco; por lo 
anterior, se ordenó notificar al presunto responsable en el domicilio localizado mediante oficio 
cita torio número HCE/OSFE/DSAJI344312021, el Licenciado Manuel Alfonso Méndez Pérez 
notificador adscrito a esta Dirección Jurídica, hizo constar que no se localizó el presunto 
responsable en el domicilio ubicado en Calle Ejercito Mexicano Número Exterior 222, 
Departamento 5, Colonia Atasta. Centro. Tabasco, por las siguientes consideraciones: "me 
constituí legalmente en el domicilio ubicado en la Calle Ejercito Mexicano Número Exterior 222, 
Departamento 5, Colonia Atasta , Centro, Tabasco, cerciorándome de encontrar en el domicilio 
correcto por así indicármelo la placa metálica que indica el nombre de la calle y nomenclatura oficial 
y el cual se encuentra frente del Centro Educativo CICPE, me constituyo fuera del inmueble siendo 
este un conjunto de departamentos compuesto por dos edificios cada uno con tres niveles haciendo 
un total de seis departamentos estos pintados con el color naranja con ventanales de aluminio y 
vidrios ahumados, en su puerta principal un portón con herrería con color gris en el cual a su lado 
derecho parte inferior se encuentra un intercomunicador con el número de cada departamento, por lo 
que procedo a tocar el botón marcado con el número , a lo cual me contesta una persona del sexo 

femenino que a la distancia me permite el acceso al inmueble por lo que me constituyo en el 
departamento número 5, el cual se encuentra en el edificio de la parte de atrás de este conjunto 
habitacional en el segundo nivel de los tres que lo comprenden, teniendo una puerta de madera y 
ventanas de aluminio en dorado con vidrios ahumados, por lo que procedo a llamar de nuevo a la 
puerta, saliendo a mi llamado una persona del sexo femenino la misma que me permitió el acceso la 
cual solo me indica llamarse Griselda y quien no se identifica, sin embargo, procedo a describirla: es 
una persona de complexión delgada, cabello largo negro, estatura 1. 60, peso 65 kg, de 40 años 
aproximadamente, quien me pregunta a quien busco explicándole que el motivo de mi visita es 
notificar el oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/344312021 de fecha 28 de junio del 2021. que contiene el 
oficio citatorio . dictado dentro del expediente número HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/16312021-TEAPA. 

1 
~ .)=-j r,: Lr-.111 lr\ •t• · r: J¡¡r.1 <t 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 24 

"2021: Año de la Independencia" OSFE 
T AB AS C O 

1!. COiGRE,SQ 
OH ESTADO 

,.1 

Exp. No.: HCEJOSFEIDSAJIPFRR/16312021· TEAPA. 

dirigido a la empresa el nombre EQUIPMET TRADE COMPANY S.A DE C.V, a través de su 
representante legal el C. Héctor Roberto Malibran Hass y/o quien resulte representante 
legalmente, en el ejercicio fiscal2016, a lo cual me refiere que "que ahí es un departamento familiar 
que no hay ninguna empresa o conoce a la persona que busco que ella lleva rentando departamento 
ya hace un año con cuatro meses y que no conoce ninguna persona o empresa con ese nombre y 
me indica que en los edificios de enfrente si hay oficinas que debería preguntar si allá no se 
encuentra la empresa que busco, por lo que ya estando al interior de los del conjunto habitacional 
procedo a constituirme en los departamentos marcados con el número 6 y 4 los cuales son 
departamentos de familias y al salir a mi llamado me indican lo mismo que no conocen a la empresa 
o persona que busco, por lo que me constituyo en los departamentos 1,2 y 3 los cuales se pueden 
apreciar que son empresas pero al realizar el llamado en cada uno de ellos me indican que no son 
las empresa que busco" 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de 
la persona moral, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al 
punto primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias de fecha 27 de abril del año 2021 radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/163/2021-TEAPA, por lo que se publicará por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación ·en la 
Entidad Federativa, haciéndole saber a la presunta responsable que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del edicto, a /as 10:00 horas, en /as instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el 
expediente de responsabi lidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a 
su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original de los oficios HCE/OSFE/DSAJ/262912021 y 
HCE/OSFE/DSAJ/3443/2021 de fechas 11 de mayo y 28 de junio del año dos mil veintiuno, en el 
cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios 
mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionada con los hechos que presuntamente son causa 
de responsabilidad y que generan daño al erario municipal. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

r 
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TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. ------------------------------------

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de 
manera ordinaria los días miércoles y sabado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se 
habilita el día sábado 04 de diciembre de la presente anualidad, para que se practique la diligencia 
de notificación por edictos.- - ----------------------------------------------------

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- - ---- -- -- - - - - - - - - -- - -- --- ---- - -- - -- --- - - - - -- - - - -- - - -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - ----- -- -- - - - ----- - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior 
del Estado, ant Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, 

fracción XV inciso~ CJ) y b) del Reglamento Interior del Órgano 
d 3, que autoriza.~-- ~- -------------------- - - Conste. 

loov;{ e& 

Elqboró: Lic. Om~ Pereyr . Aux/11 Jurid;ro. evisó: Lic. All'onio Martlnez Vida!efe dé/ Departamento de Asuntos de Asuntos a Municipios 2. 1 

- ' 1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Est ado nú ro 6333, el 17 de mayo de 2003 y su úl timo reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado numero 7808, de fecha S de iulio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitofio del Decreto 107, publicado en ef Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 
7811, ellS de julio de 2017. 
¡ NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Confome a dicho precepto legal, tra~ndose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domlalio se 
ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en t res dias" en el Bole!ln Judicial y en el periódico local que 
Indique el Juet. Ahora b1en, la expresión "de tres en tres días" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben medicu 
dos días: hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil slgulente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente sei\ala cuándo 
deben realízarse las publlcaelones1 sin precisar los días que han de mediar emre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir cel mandato 
tonsistente en que la publicación deberá realizarse " de tres tn tres días·•, ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la p!Jllicación se 
realizaria al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la: mtenc:ión del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo habria determ inado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Clvdes 
para el Distrito Federal. en el que si menciona los días hábiles ~ue deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada 

por la Pr imera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. Semc1nario Judicial de la Federación y su Gac¿ta, Novena 
Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis ta./J. 19/2008; véase eJecutona en el Semanario Judicial de la Federación' su Gaceta, 
Novena Época. Tomo XXVI I, abril de 1008, página 221. 

1* j 1 
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Dirigido a: LA PERSONA MORAL EQUIPMET TRADE COMPANY S.A DE C. V, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL EL C. HÉCTOR ROBERTO MALIBRAN HASS Y/0 QUIEN RESULTE 

REPRESENTANTE LEGALMENTE, QUIEN FUNGIÓ COMO CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO 
K002·003.· CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, MINA Y MATAMOROS, UBICADO EN MINA Y 

MATAMOROS (LA TRINIDAD), CON UNA META FINAL DE 1.00 POZO PROFUNDO, EJECUTADO CON 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 2016, CON UN MONTO DEVENGADO DE $2747,493.53, EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/163/2021-TEAPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 20 de octubre del 2021, que ordena se le cite por Edicto, en relación a las 
irregularidades detectadas por este órgano fiscalizador al PROYECTO K002·003.· CONSTRUCCIÓN DE POZO 
PROFUNDO, MINA Y MATAMOROS, UBICADO EN MINA Y MATAMOROS (LA TRINIDAD), CON UNA META 
FINAL DE 1.00 POZO PROFUNDO, EJECUTADO CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO RAMO 33 
APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 2016, CON UN MONTO 
DEVENGADO DE $2747,493.53, EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, misma que se encuentra determinado en el 
Pliego de Cargos número HCE/OSF/DAJ/3513/2017, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2016, y que se encuentra detallada en el Decreto 176 publicado en el suplemento H en el Periódico Oficial 
Número 7858 de fecha 27 de diciembre de 2017, donde se califica la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2016 
del Ayuntamiento Constitucional de Teapa; ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte 
del expediente técnico de la observación indicada, se desprende que fungió como Contratista Responsable del 
Proyecto PROYECTO K002-003. En esa tesitura, se presume su responsabilidad al encontrarse el nombre y la firma 
del C. HÉCTOR ROBERTO MALIBRAN HASS quien se ostentara corno representante legal de la empresa 
denominada EQUIPMET TRADE COMPANY S.A DE C.V, según el contrato de obra pública número CO-DOOTSM· 
FISE-0011-K002·003/SD875/2016, mismo que obra dentro del expediente técnico referido, por lo que se presume 
perdió de vista las obligaciones que de manera general se encuentran estipuladas en el artículo 70 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, vigentes al momento en que 
se suscitaron los hecho y que establecía que quedaba obligado a responder de los defectos que resultaren en la 
obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido; y sería el único responsable 
de la ejecución de los trabajos, sujetándose a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las 
responsabilidades y los daños y pe~uicios que resultaren por su inobservancia serian a su cargo; en razón de lo 
anterior se presume su participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este Órgano, se encontraron 
diversas inconsistencias respecto a la ejecución de la obra respecto a conceptos pagados no ejecutados y falta de 
validación de la fianza de vicios ocultos, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de 
$101,266.77 (ciento un mil doscientos sesenta y seis pesos 77/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los articules 13, fracciones IX y X; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del 
Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al 
Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d). y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscali2ac1Ó11 del é:stado. Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761. el 21 de enero del 201 1. aplicable al presema pro.~edlrniento de confom1idacl con lo establectt:J 
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en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábíl siguiente a aquel que 
surta efectos la última publicación del presente edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pel/ícer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial y copia, así como el instrumento notarial que acredite la representación 
de la persona moral citada, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar mediante 
cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDO que de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, 
domicilio para oir y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por estrados fijadas en los tableros que al efecto lleva este 
Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada 
Ley de Fiscalización y 100 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original de los oficios HCE/OSFE/DSAJ/2629/2021 y 
HCE/OSFE/DSAJ/3443/2021 de fechas 11 de mayo y 28 de junio del año dos mil veintiuno,respectivamente en 
el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábados 04 de diciembre del 2021 , para 
la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo ue antecede, para los efectos legales a..que haya lugar. 

C.P.C. 
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Órgano Superior de Fiscalización, dependiente del H. Congreso del Estado.· Villahermosa, Tabasco, a 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • -- - -- - - -

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la 
situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se 

desprende que la persona moral Gorsa Obras Civiles S.A de C.V., por conducto del C. Felipe de Jesús 
Bermúdez Dominguez quien fungió como administrador único, quién no ha podido ser legalmente 
notificado respecto de las irregularidades relativas al Proyecto OT828 consignados en la Cuenta Pública del 
Cuarto Trimestre de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2016, la cual se encuentra en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3518/2017 de fecha 23 de 
agosto del año 2017, el cual se refiere al Pliego de Cargos como resultado de la no solventación del Pliego 
de Observaciones, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

· · ·· · · · ···· · ················ · ·· ·· ··ACUERDA 

PRIMERO.· Con fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/455412021, por el cual se citó la comparecencia de la persona moral Gorsa Obras 
Civiles S.A de C.V., por conducto de su representante legal el C. Felipe de Jesús Bermúdez Domínguez, 
toda vez que dicha empresa fungió como contratista responsable de los trabajos relativos al Proyecto de 
obra OT828 de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, lo anterior para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece 
el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; sin embargo, obra acta 
circunstanciada de fecha diecinueve de octubre del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde hizo 
constar que, no localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de 
este Órgano, precisando lo siguiente: me constituí legalmente en el domicilio ubicado en la Calle Tabasco 
Casa 2, Manzana 1, Fraccionamiento Real de San Jorge,.en la Ciudad de Centro Tabasco, cerciorándome de 
encontrarme en la calle correcta, por así indicármelo la placa metálica con nombre de la calle y 
Fraccionamiento que busco, este cuenta con una caseta de vigilancia para su acceso a lo cual me entrevisto 
con el vigilante de/lugar el cual es una persona del sexo masculino el cual no se identifica, pero procedo a 
describirlo, persona de complexión robusta, cabello corto negro, tez morena, edad 48 años 
aproximadamente, estatura 1.50 cm, 85 kilogramos de peso aproximadamente, a la cual/e explico que el 

' Expedída medlanle Decreto 220. publicado en el Periódico Olicial del Estado numero 6333, el17 de mayo de 2003 y su última retonna publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, ..,ticablt al presente Procedimiento de confonnidad con lo establecido en el pérrafo segundo del articulo Segundo 
T ransltoóo del Decreto 107. publicado en el &Jplemento B al Periódico Oficial del Estado n~mero 78t 1, el15 de julio de 2017. 

Carlos Pellicer Cóm.ra N" lll, Coloni• del Bosqu., C. P. 86160. Vinahermos=~, Tabasco. México. 
Teléfono: (993) 351-1940, 3Sl -18SO, 3Sl-S384 Emoll: cont>cto@osfe.gob.mx 
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motivo de mi visita es notificar el oficio citatorio número HCEIOSFE/FS/DSAJ/455412021, de fecha 13 de 
octubre de 2021, dirigido a la empresa Gorsa Obras Civiles S.A de C. V., o por conducto de su 
administrador único Felipe de Jesús Bermúdez Domínguez y/o quien legalmente lo represente, "a lo 
cual me indica que la casa v domicilio que busco es una casa que está en remodelación va que-fue puesta en 
venta hace más de dos años v adquirida por un nuevo propietario de nombre Angel Solorzano v que como 
puedo observar aún no terminan los albañiles la remodelación por lo que el domicilio por el momento no se 
encuentra habitado. por lo que no me permite el acceso al mismo. y pues como ya me mencionó no es la 
empresa ni la persona que busco el dueño del lugar. en tal razón hago constar la imposibilidad para 
efectuar la diligencia de notificación del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4554/2021, de fecha 13 de octubre 
de 2021. de manera personal."; cabe precisar que se giraron los oficios números 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4261/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4262/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/4263/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4264/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4265/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/4266/2021; 
dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al 
lugar de residencia de la persona moral Gorsa Obras Civiles S.A. de C.V por conducto del C. Felipe de 
Jesús Bermúdez Domlnguez, quienes en respuesta, señalaron el mismo domicilio en el que se intentó 
infructuosamente realizar la diligencia mencionada en lineas precedentes.- · · • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • 

SEGUNDO.· En esa tesitura, y en atención a la imposibilidad de notificar al C. Felipe de Jesús Bermúdez 
Domínguez, quien fungió como administrador único de la persona moral Gorsa Obras Civiles S.A DE C.V., 
durante el Ejercicio Fiscal 2016, en virtud que de las diligencias efectuadas para obtener su domicilio; 
mediante oficio SOTOP/UAF/1769/2021, datado el5 de octubre de 2021, signado por el Director General de 
la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públi~s del Estado, indicó que el domicilio de la persona 
moral solicitado se ubica en Calle Novena Poniente Sur número 172. Colonia Centro, TuXtla Gutié"ez, 
Chiapas. Código Postal 29000, mismo que al encontrarse fuera de la jurisdicción de esta Institución, impedía 
la notificación del oficio citatorio número HCEJOSFEIFS/DSAJI457512021 de fecha 20 de octubre de 2021, 
para efectos de que el presunto responsable pudiera comparecer ante esta autoridad y rendir su declaración, 
en relación a los hechos que se le imputan. 

Consecuentemente, a través del oficio número HCE/OSFE/FS/DSAJ/4879/2021 de 21 de octubre de 2021, se 
giró exhorto al Mtro. José U riel Estrada Martínez, Auditor-Superior del Estado de Chiapas, para que en auxilio 
y colaboración de las labores de revisión y fiscalización que le fueron encomendadas a este Organismo, 
ordenará a notificación del oficio citatorio número HCE/OSFE/FS/DSAJ/4575/2021; quién a través del del 
diverso oficio número ASE/0641/2021 de 12 de noviembre de 2021, recepcionado por la Oficialía de Partes 
de este Organismo, el día 19 del mismo mes y año, remitió cuadernillo de exhorto número 
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UAJISLTI01112021, que contiene original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/4575/2021 de fecha 20 de octubre 
de 2021, original del acuerdo de 29 de octubre emitido en el expediente resarcitorio que nos ocupa, asi como 
el acuerdo de radicación pronunciado por la Auditoria Superior del Estado de Chiapas de la misma fecha y, 
original del acta circunstanciada de 3 de noviembre del año actual. Sin embargo, de la lectura efectuada a la 
ta~eta informativa de fecha 3 de noviembre de la presente anualidad, signada por el Lic. César Alberto 
Hernández Cundapí, noUficador adscrito a la unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado 
de Chiapas, se advierte que no fue posible realizar la notificación a la empresa Gorsa Obras Civiles S.A. de 
C.V por conducto del C. Felipe de Jesús Bermúdez Domínguez, debido a que la misma no habita el 
domicilio. Asentándose en el acta circunstanciada aludida, emitida por el referido notificador, donde hizo 
constar que, no pudo practicarse la diligencia de notificación, por los motivos siguientes: • ... Al estar 
constituido en el domicilio ubicado en la Calle Novena Poniente Sur número 172, Colonia Centro, Tuxtla 
Gutiérrez, Chispas, el cual se trata de un inmueble de 04 cuatro niveles (edificio) de color beige se observan 
terrazas en Jos tres niveles superiores con ventanales de vidrio y en la planta baja se encuentra la entrada 
una de puerta de acceso de material de aluminio con vidrio además de un garage con portón de acceso de 
color plata, al hacer la visita me atiende desde el interior una persona de sexo femenino la cual tiene el cargo 
de recepcionista y a la cual le informo el motivo de mi visita y le pido una identificación la cual se niega a 
proporcionar, por lo que describo su media filiación: tez morena, clara, cabello castaf1o, ojos color café, 
complexión delgada, de aproximadamente 25 af7os de edad, de 1.60 mts de estatura, al preguntar por la 
empresa Gorsa Obras Civiles S.A de C. V., y por su administrador único el C. Felipe de Jesús Bermúdez 
Domínguez, me informa que efectivamente sabe que la empresa y su administrador único rentaba un piso del 
edificio debido a que en varias ocasiones han llegado a· preguntar por la misma además que todavía sigue 
llegando correspondencia dirigida a la empresa antes referida, agregó que sabe que la empresa de referencia 
dejó el inmueble hace aproximadamente af1o y medio y que desconoce su nueva dirección o saber como 
localizarlos, además dijo que en la actualidad rentan tres empresas en diferentes pisos del edificio en la 
planta baja se encuentra fa empresa constructora 14 de marzo y en fa cual al llamarlos vfa telefónica dijeron 
no tener nada que ver con la empresa a la cual busco, en el primer piso se encuentran las oficinas centrales 
del "pollo brujo" y en el tercer piso se encuentra la radio máxima y el segundo piso se encuentra vacío y en 
renta, dijo no poder dar más información al respecto, ante tales circunstancias me retire del lugar; en tal 
virtud, no pudo practicarse la diligencia de notificación ... " /) 

En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los articulas 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA V-
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en ateneión al punto primero del Acuerdo de Inicio del (}\ 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha seis de julio del dos mil 
veintiuno, radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/197/2021-SOTOP-PE, se publicará 
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por tres veces, de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber a la Presunta Responsable que, deberá 
presentarse en el ténnino de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la 
citada locación, para tales efectos en dfas hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del 
original del Oficio Citatorio HCEIOSFE/FSIDSAJ/457512021 de veinte de octubre del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan la presunta responsabilidad de la persona moral. 
Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y 
que generaron daño al erario estatal. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

TERCERO. - Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días', debe interpretarse en el sentido de que, 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que 
establece: 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicacio-nes deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado primero de diciembre del año dos mil 
veintiuno, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- -- --- - - - -- - ------ ------

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS_ ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Confo<me a dicho pt"ecepto legal, tratándose de personas loclertas o de aquellas cuyo domicilio sa ignore, pt"OCede la 
notificaciOn por edictos, tos cuales deben publicarse por lres veces ' de tres en tres dias' en el Bdetln Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expt"esión 
'de tres en tres dlas' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publi<:a:iones deben mediar dos dlas hélliles. para que la siguiente pllblica:ión se realice al 
tercsr dta hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha exp<esión únicamer,te senata cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar tos dias que han de mediar entre ellas. Sin 
embargo, ese dato puede detenminarse a partir del mandato consistenle en que la p~~bltcacl6n deberé realizarse 'de tres en tres dias', ya que si se afirmara que deben meciar tres 
dias hébiles, la publicación se realizarla al cuano dla, en contravención a la regla prevista en el pt"eceplo citado. Además, si la intención del legislador hubiese sidc que entre las 
publicaciones mediaran 1res dlas hébltes, ast Jo hallrla detenminado eJqJrBSamenle, oomo lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Cívíles para elllistrtto Fede<al. en 
el que si menciona tos días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurispt'Udencia 1912008.- Aprobada po1 la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinte de lebrero de des mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII. abril de 2008, página 220, PrimB"a Sala, tesis 1aJJ. 
1912008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, NoVlllla Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

'Registro; 2003980; Décima li:poca; tnstancilt Tribunales Colegiados de Circu~o; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII. Julio de 
2013. Tomo 2; Matetia Civil; Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (10a.); Págna: 1425. 
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CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el 
edicto ordenado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . -- - - • - - -

QUINTO. - Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con 
fundamento en el artículo 13 fracción Y0/ incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado4, que autoriza.- - · - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- CONSTE. 

1 

b anciación y Asuntos Jurídicos 
lvia González Landero. 

Elalloró: Lic. Ana ~nz Garcla.· Auxmar Jurldico 'A'/Revisó: Uc. e+. Garcla Valencia .• Jefe de Departamento de Asuntos a Pode~es y Ór¡¡anos Autln01110s. 
C.c.p. C.P. C. y Mtro. en Aud. Ale¡andro Álvarez González. l( 
C.c.p. Expediente 

• Publicado en el Peóódico Oficial del Estado número 7761, e1 21 de enero del 2017: aplicable al presente procedimiento de confonmidad con lo establecido en el articulo Tercero 
T rans~orio del Reglamento Interior homólogo, pvblicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8002 (Ediciórl ordinaria), el 1 O de julio de 2019. 
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Dirigido: Gorsa Obras Civiles S.A. de C.V. por conducto de su administrador único el C. Felipe de 
Jesús Bermúdez Domínguez. 

Contratista Responsable del Proyecto de obra OT828 correspondiente a la Cuenta Pública del Cuarto 
Trimestre de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, durante el Ejercicio 

Fiscal 2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/197/2021·SOTOP·PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha diecinueve de noviembre del año dos mil veintiuno que, 
ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta lnst~ución, 
respecto del Proyecto de obra OT828, que fue motivo de Auditoría, cuyas irregularidades se encuentran 
detallados en el oficio número HCE/OSF/DAJ/3518/2017 de fecha 23 de agosto del año 2017, el cual se refiere al 
Pliego de Cargos correspondiente a la Cuenta Pública del Cuarto Trimestre de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas del Estado durante el Ejercicio Fiscal 2016. Siendo lo anterior, en calidad de 
Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente 
Técnico de Auditoría del Cuarto Trimestre relacionado al proyecto OT828 en mención, se advierte que la persona 
moral fungió como Contratista Responsable de los trabajos de obra realizados, en donde • ... se detectó que los 
conceptos con clave 599.-Trámites ante CFE para construcción de obra eléctrica~· 600 "Tramite gestoría y pagos 
ante Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas (ÚVIE); 601.- Pagos por concepto de depósito en garantía 
de contrato, fueron pagados y no ejecutados. En ese contexto, al fungir su representada como contratista 
responsable del proyecto aludido, tiene la obligación de responder por las irregularidades físicas y cualquier otra 
responsabilidad que resultaran de la obra realizada, tal como se advierte en los artículos 69 y 70 del Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco; por lo que en términos de los 
numerales 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, se estima su presunta responsabilidad en el origen 
de un daffo al Ente Público aludido por un monto total de $102,544.89 (Ciento dos mil quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 89/100 M. N.) /VA incluido .. .". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, 
fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 
fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada 
por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del 
Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; 
arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio del 
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
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Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111 , 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber 
que deberá presentarse en el término de 15 dias hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel 
que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las once horas con cero minutos (11:00), en 
las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahennosa, Taba$CO, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que 
considere necesarias, debiendo presentarse con instrumento notarial por el que se acredite su personalidad 
como representante legal de la contratista requerida, así como Identificación oficial y copia de la misma, a la 
cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la 
audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan a su representada y por 
precluido el derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de 
Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por estrados 
que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 
fracción 1 de la multic~ada Ley de Fiscalización, 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y 
expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/4575/2021 de veinte de octubre del af\o dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan la presunta responsabilidad de la persona moral. Finalmente, en el punto tercero del proveido 
de referencia, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno para la práctica de la 
diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, veintidós de noviembre de 2021. 

Así lo ordena, manda y firma 

\ 

ordel E~~do 
jandro .b:rrez González. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.--- - --- ----- -- -

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro" superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona jurídica colectiva "Servicios y Construcciones Córdova", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto 
de Obra OP0108 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 
2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

·•······ · ················ · ·· · ·· · · ACUERDA 

PRIMERO.· Con fecha veinte de septiembre del año dos mli·veintiuno, se emitió el oficio citatorio-con número 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/4340/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva 
"SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES CÓRDOVA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
carácter de Contratista Responsable en el Proyecto de Obra OP0108, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada 
de fecha doce de octubre del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de fiscalización del Estado, se hizo constar que no se 
localizó al Presunto Responsable en los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda vez 
que, constítuido y cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo las placas metálicas, se ostenta un inmueble 
de concreto tipo casa-habitación, pintado en color gris rosáceo, con dos portones y puerta principal, ventana en 
herrerfa color blanco, un arriate de flores color rojo en la banqueta y en la parte superior, se observa un balcón 
pintado en color mostaza, unos ventanales de cristal transparente y herrería de color negro, así como una antena 
de fontla redonda en color azul, en el que, se entrevistó con una persona del sexo femenino, la cual se identificó 
como Angélica Hernández, con credencial de elector núm~ro 098 584 325 4437, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, quien manifestó que "la empresa que se busca, estuvo establecida en ese domicilio, no 
obstante, se cambiaron, por lo que, desconoce dónde pueda estar establecida, además, desde hace tres años 
en que se compró la propiedad, volvió a ponerse en venta•; en consecuencia, se realizaron las gestiones 
pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto 
Responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/5070/2021, 
HCE/OSFE/FSIDSAJ/5071/2021, HCEIOSFE/FS/DSAJ/5072/2021, HCE/OSFEIFS/DSAJ/5073/2021 y 

r HCE/OSFE/FS/DSAJ/5074/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 

· la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 

' Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última refonna publicada por Decreto 089, en el PeriOdioo 
Oficial del Estado núlll8(0 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de confonnidad con lo establecido 111 el pilrralo segundo del articulo Segundo Transitolio 
del Decfeto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017. 
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les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva "SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES CÓRDOVA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes en respuesta indicaron que, en unos casos, no 
cuentan con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron domicilio en los 
que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible 
llevar a cabo la notificación de mérito.--- -- ---- -- ------ ------ - -- --- --- ---- -- ---- -- ------ ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la pres-ente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha doce de julio del año dos mil 
veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/135/2021-CENTLA, se publicará por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial -del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
el término de 15 dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurfdicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFE/FSIDSAJ/434012021 del 
veinte de septiembre de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.--- ---- -- ----- - -- --

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres di as", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el dia sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.-- ---- ---- - - --- - ----- --- - - - - - - --- - -- -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.------------ - ----- - - ------- - ------ -- - - -- - - --· · --- - ------------- ----CONSTE. 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta Ve$ uxiliar Jurídico./ Revisó: Lic. Claudia Le~ia Cabrera Zuri1a. - Jefa del Departamento de Asuntos a Munlcl 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González.- Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTlFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES. CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEl CÓDIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Contonne a dicho precepto legal, tratandose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procsde la 
notificación por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Boletin Judicial y en el periódico !«:al que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres días' debe irlterpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias habiles, para que la slguief1te publicación se realice al tercer dla 
Mbll siguiente. Ello es asl, porl¡ue dicha el<¡lfesión únicamente senala aJándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los jias que han de media-entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determina-se a pa'lir del mandato consistenle en que la publicación deberá realizarse ~e tres en tres dias', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
publicación se realizarla al cuarto dia, encontraveoción a la regla prevista en el precepto citado. Adeniás, sl la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dias hablles, asf lo hab<la determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles ¡a-a el Distrito Federal, en el que si menciona los dias 
hi!biles que deben lranscurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912006.--Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mÍI ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220. Primera Sala, tesis 1 a./J. 1912008: véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Época, Tomo XXVII, aMI de 2008, página 221. 

'Registro: 2003980; Décima !Opoca; Instancia: Trioonales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de a Federación y su Gaceta; Ubre XXII, Julio de 2013, 
Torno 2; Materia CMI; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

' Publicado en el Periódico Oficial del Estado número ns1. el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior hom(jogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco numero 8002 [Edición ordinaria), el10 de julio de 2019. 
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EDICTO 
Dirigido: "SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES CÓRDOVA", S.A. DE C.V., 

el C. Francisco Córdova De los Santos y/o quien actualmente la represente. 
Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto OP0108 

del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/13512021-CENTLA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto 
de Obra OP01 08, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 170, publicado en 
el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de 
dos mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto 
de Obra en mención, se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron 
las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo 
contemplada en el artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, que dice que "el contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en Jos mismos, de 
/os vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 
respectivo y en la legislación aplicable". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas 
cabalmente en el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se 
detectaron irregularidades señaladas en las Observación 2.29, 2.30 y 2.31 del Proyecto de Obra número OP0108, 
que, en esencia versan en, "pagos en una diferencia en exceso del 5% de abundamiento, afectando el concepto 
número PAV-005 de suministro de grava de 1 112" a finos para base hidráulica y, por sobreacarreo, afectando los 
conceptos números 98010 de acarreo de material en camión volteo sobre revestimiento, terracería y brecha y 98008 
y 98009 de acarreo de material en camión volteo sobre pavimentos; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se 
traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $79,063.96 (setenta y nueve mil sesenta y tres pesos 
96/100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones 
XIII. XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del 
Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al 
Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, 
párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado 
en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado 
en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, aplicado supletoriamente en ténminos del numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad 
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le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las doce horas con cero minutos (12:00), 
en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, asl como del 
instrumento notarla/ que le acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir acompaf\ado 
de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pnuebas o formular 
alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 94 fracción 111 y 99 
del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente 
de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJ/4340/2021 del veinte de septiembre del año dos mil 
veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el dia sábado cuatro de 
diciembre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.---------------

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona física C. Juan Manuel Orozco Velasco, en su carácter de 
Subcoordinador de Operación de los trabajos de obra del Proyecto de Obra 177 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo anterior, esta 
Autoridad: 

ACUERDA 

PRIMERO.· Con esta misma fecha, se emitió el oficio citatorio con número HCE/OSFEJFS/DSAJ/253312021, por 
el cual se citó a comparecencia a la persona fisica C. JUAN MANUEL OROZCO VELASCO, en carácter de 
Contratista Responsable en el Proyecto de Obra 1n, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada 
dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco\ el cual, refiere un plazo de quince días hábiles para comparecer, 
posteriores a la publicación del Edicto, señalando como domicilio aquel en el que se encuentre o tenga su 
domicilio actualmente, lo que se derivada de que, en los documentos que integran el Expediente Técnico de 
Auditoría, no se encuentra señalado domicilio alguno; en consecuencia, se realizaron las gestiones 
pertinentes para agotar Jos medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto 
Responsable, girándose los oficios números HCEJOSFE/FS/DSAJ/2937/2021 , 
HCEJOSFEJFS/DSAJ/2938/2021, HCEJOSFEJFS/DSAJ/2939/2021, HCEJOSFEJFS/DSAJ/2940/2021 y 
HCEJOSFEJFS/DSAJ/3975/2021; dirigidos a los Titulares de ~a Secretaría de Finanzas, el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y la Secretaría de la Función Pública, a la Directora General de la Policía Estatal de 
Caminos; todos del Estado de Tabasco; y al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
respectivamente; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su 
competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la persona física C. JUAN 
MANUEL OROZCO VELASCO, quienes en respuesta indicaron que, no cuenta con el registro del domicilio de 
la persona mencionada, lo que se hace constar en los respectivos oficios números SF/SI/DTR/0967/2021 , 
SG/DGRPPyC/JUR[DIC0/01605/2021, SFP/UVIG/157 4/2021, SSYPC/CPE/DGPEC/UEJ/1305/2021 y 
CM/SEIF/2034/2021, de fechas catorce, dieciséis y diecisiete de junio y veinticuatro de agosto de dos mil 
veintiuno, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-- ----- ------ - ---- -- -----

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 

' Expedida mediante Oectelo 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su ú11ima refoo"na publicada por Decreto 089, en el Peri6dico 
~ Oficial del Estado número 7808, de fecha S de julio de 2017, aplíc3lle al presente Proced"mento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo TróllSÍ!Illio 

del Oecteto 107, publicado en el Suplemento B al Peri6dico Oficial del Estado rúnero 7811, el15 de julio de 2017. 

u rlos Pellic.er u.mra N° 113, Colonia del Bosque, c. P. 86160. Villahermo~. Tabasco, México. 
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fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha dieciséis de abril del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCE/OSFEJDSAJ/PFRR/138/2021-CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en 
e/ ténnino de 15 dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Juridicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahennosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEJFS/DSAJ/2533/2021 del 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabílidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabílidad y que generan daño al erario municipal.- - - - - - - - - - - -- - - - -- -

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábilsiguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la díligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
egales a que haya lugar.- ---- --- ------ ------ ------- - - - - -- ------- ---- -- ------- -- --- - • -.-

C~rlos Pellker Cim;ua N° 113, Colon!~ del Bosque, C.l>. 86160. Villa hermosa, Tabasco, Méxoco. 
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Elaboró: Uc. Diana Alejandra Acosta Ve~uxillar Jurldlco./ Revisó: Lic. Claudia leticia Cabrera Zurita. -Jefa del Departamento de Asuntos a Municipios 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez Gonzalez. - Fiscal Superior del Es1ado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACióN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEl CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, ~atálldose de personas inciertas o de aquellas cuyo dorricilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por~ veces "de ~es en tres dlas' en el BoleU-n Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de 
tres en tras dlas' debe illtelpretarse en el sentido de que entra cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicaciOO se realice al terca dla 
Mbil siguiente. Ello es asi, porque dicha expres!On únicamente se~ala cuéndo deben relllza-se las publlcoolones, sin precisar los dlas que hoo de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede detem1inase a partir del mandato consistente en que la publicación deberé realizarse 'de tres en tras días', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
publicaciOO se realizarla al cuarto día, en contraVI!Oción a la regla prevista en el pcecepiO :liado. Ademés, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
treo dios habiloo, asi lo llabrla determinado expn~samenta, como lo llizo.., el articulo 570 del Código do ProcedimientO< Civiles pora el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
habites que deben transcunir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.- A¡xobada por la Primera Sala de este Alto Tribomal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena ~poca. Tomo XXVII. abril de 2008, pégina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1912008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de l a Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pégina 221. 

' Registro: 2003980; Décima ~poca; lnstoocia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII. Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI. 5o. (V Región) 4 C (10a.): Pégina: 1425. 

' Publicado en el Peóódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017: .~plicable al presente procedirriento de confo<midad con lo establecido en el articulo Tercero 
Tr<l'lsitorio del Reglamenlo Interior homólogo, publicado en el Suplemento E al PeóódicoOficial del Estado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el 10 de julio de 2019. 

Carlos Pellicer Cámara N° ll3, Colonia del Bosque, C. P. 8616D. Villahermosa, Tabasco, México. 
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EDICTO 
Dirigido: C. JUAN MANUEL OROZCO VE LASCO 

Cargo: Subcoordinador de Operación durante el periodo en que fueron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra 177 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal2016. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/138/2021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto 
de Obra 177, que fue motivo de Auditoría, con base en lo señalado en la Cédula de Resultados Finales, 
concatenado con la Orden de Auditoría Especial número 3·CTR·16·CPA-FI01-AT01, de fecha uno de octubre de 
dos mil diecinueve, correspondiente al Ejercicio Flscal2016 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las 
documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó 
como Subcoordinador de Operación durante el periodo en que se detectaron las irregularidades, durante el 
periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la 
función de su cargo contemplada en el articulo 41 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
y que, de manera general establecen que, "incurren en responsabilidad /os servidores públicos y particulares, personas 
físicas o jurídicas colectivas, por actos u omisiones que causen daño o perjuicios estimado en dinero a la Hacienda 
Pública Municipal". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en el Resultado. 1 del Proyecto de Obra número 177, que, en esencia versan en que, ·no se encuentra 
documental de solicftud que justifique la adquisición de materiales de construcción relacionado al proyecto 177; en tal 
sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $249,976.74. 
(doscientos cuarenta y nueve mil novecientos setenta y seis pesos 741100 M.N.)". En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , 
fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de 
julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 781 1, el 
15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b} y d}, XXI y 
XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoria mente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las diez horas (10:00), en las instalaciones de la Dirección de 

Carlos Pellicer Cimar.a N" 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Víllahermosa, Tabasco, Mbíco. 
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Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pe/licer Cámara número 113, Colonia del Bosque de fa Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con identificación oficial y copla de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO 
que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los 
estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. 
Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y 
expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales 
efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2533/2021 del veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se 
habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por 
edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Carlos Pellicer C.iimara N" 113, Colonia del Bosqul!, C. P. 86160. Villóthemosa, Tamsco, México. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veintidós días del mes de noviembre del alio dos mil veintiuno.-------.------

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona física C. Genaro Vázquez Herbert, en su carácter de Contratista 
Responsable de los trabajos de obra del Proyecto de O~ra K-509 del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

•••••••••••••••••••••••••••••• • •• ACUERDA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha veinte de septiembre del alio dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2976/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. GENARO VAzQUEZ 
HERBERT, en carácter de Contratista Responsable en el Proyecto de Obra K-509, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley selialada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta 
Circunstanciada de fecha ocho de marzo del año que transcuffe, emitida por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no 
se localizó al Presunto Responsable en los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda 
vez que, constituido y cerciorado del domicilio buscado por as/ indicarlo las placas metálicas, se entrevistó con 
una persona del sexo femenino, la cual se identificó como Carmen González Sánchez, quien manifestó que "no 
conoce a la persona que se busca, que, seguramente se trataba del inquilino anterior, no obstante, ella y su 
familia hacfa un año que ocupaban ese domicilio que están-rentando al señor Homero Yáñez Ruiz, a quien le 
realizó llamada vía telefónica para preguntar por dicha persona, quien confirmó que, efectivamente, era inquilino 
suyo, pero tenía dos años había desocupado la casa•, por lo que, al no tener contacto ni relación familiar o estar 
autorizada para recibir documentación se negó a recibirla,- en consecuencia, se realizaron las gestiones 
pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto 
Responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/5070/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5071/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/5072/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/5073/2021 y 
HCE/OSFE/FSfDSAJ/5074/2021; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la 
Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a 
la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
relativa al lugar de residencia de la persona flsica C. GENARO VÁZQUEZ HERBERT, quienes en respuesta 
indicaron que, en unos casos, no cuentan con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Peliódlco Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2000 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Peliódlco 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de jutiode 2017, aplicable al presente Procedimiento deconlonnldad con lo esl<blecido en el párrafo segundo del a1iculo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de Julio de 2017. / 
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casos señalaron domicilio en los que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas 
precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.--- -- - - -- -- - ----- -- ---

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veinticinco de marzo del año 
dos mil veintiuno radicado con número de expediente .HCEIOSFE/DSAJIPFRR/11012021·CENTRO, se 
publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periodico de los 
de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del edicto, a las 15:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Rscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley_ de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCEIOSFEIFSIDSAJI2976/2021 del veinte de septiembre de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario 
municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- ------ - - - --- ------- ------ --- --- -- -- -

Culos Pellicer Cámar.o N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, M~xlco. 

Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Em<~ll: contKto@osfe .gob.mx / 
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CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.----- - ---- - -- ------ -- - --- ------ ----- -- - - -- ---- --- - -- - -- --- -- -- -

Así lo acordó, manda y firma el C.P .C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.--- - ----------------------------- ----------------------- - ---------- CONSTE . 

.lt~ 

'"""'" ... _..."""" v~~.,,J,ridO>.I ,,..., "'.-. ~'"'""""'"""- -J'" '"""""'-"""""" '"""'"' ( 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González.- Fiscal Superior del Estado de Tabasco. ~ 
C.c.p. Expediente. 

1 NOnFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACióN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME Al ARTICULO 122. FRACCióN 11. DEl CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES >ARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, katandose de personas ínciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publlcarse por kes veces ' de kes en tres dlas' ell el Bolelln Judicial y en el periódico kx:al que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres dlas' debe inte<pfetarse en el Selltido de que enke cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hllbiles. pao-a que la siguiente publicación se realice al ttlfcer dla 
habil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente seiiala cuando deben realizarse las publicaciones. sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede detennlnarse a patir del mandato conslstoote en que la publicación deberá realizarse 'de kes en kes dias', ya que si se afirmara que deben mediar tres dlas hábiles, la 
publicación se rearozarla al cuarto dia. en contravención a la regla prevista en el precepto cijado. Además, si la intenci6n del legislador hubiese sido que enke las publicaciones mediaran 
kes dlas hábiles, asilo halxla oolennlnado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrilo Federal, en el que si mellCiona los dlas 
habiles que deben kanscurrir entre las publicaciones. Tesis de Jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Allo Tribunal, en sesión de fecha veinte de retvero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novooa tpoca, Tomo XXVII, alxil de 2008, página 220, Pri~ra Sala, tesis 1a./J. 1912008; véase eJecutoria en el Semanario 
JudiCial Oe la FederaciOn y su Gaceta, Noven• ~poo•, Tomo XXVII. abril de 2008, pagina 221. -

>Registro: 2003980; DOOima ~poca; lnstancía: Tribunales Colegiados de Cirt:uito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Jodiclal de la Federación y su Gaceta; Ubre XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.5o.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425. 

• Pubf!Cado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; aplicable al presente procedimiento de corformidad con lo establecido en el articulo Tercero 
Transitorio del Reglamento lntffior homólogo, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Eslado de Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), el10 de julio de 2019. 

Cario~ Pelllcer Cima~ N° 113, Colonia del Bo~que, C. P. 86160. Villahermo~a. Tabasco, Ml!xico. 
T~éfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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EDICTO 
Dirigido: C. GENARO VÁZQUEZ HERBERT 

Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto K-509 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFE/DSAJ/PFRR/110/2021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto 
de Obra K-509, que fue motivo de Auditorfa, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que dice que "e/ 
contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en /os términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
señaladas en las Observación 2.12 y 2.13 del Proyecto de Obra número K-509, que, en esencia versan en que, 
•pagos en una diferencia en exceso del8% de abundamiento, afectando /os conceptos números 12 de adquisición de 
grava para revestimiento, 13 de acarreo de material (arena, grava o tierra) sobre terraceria, 14 de acarreo de grava 
sobre el pavimiento y 15 de acarreo de grava sobre pavimento; y de/10% de abundamiento, afectando el concepto 
número 22 de construcción de carpeta de concreto asfáltico en caliente con cemento asfáltico; en tal sentido, al persistir 
la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un imporle total de $233,985.22 (doscientos treinta y 
tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 22/100 M. N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 
49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada 
por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 
y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero 
del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días 

Carlos Pellicer Cimar.a N" 113, Colonia del Bosque. C. P. 86160. Víllahermosa, Tabasco, Mbíco. 
Teléfono: (993) 351·19-42 Fax: (993) 351·1935 Ema~: contacto@osfe.gob.mx 
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hábíles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las quince horas con cero minutos (15:00}, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, así como del instrumento notarial que le acredite como representante legal de esa 
Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la 
audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos; asl también se le previene para que señale en su primer escrito o en su 
comparecencia, domicilio para oir y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva este Órgano 
en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de 
Fiscalización y 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace 
de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2976/2021 del veinte de 
septiembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, 
en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado 
cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que 
antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos míl veintiuno.--- - ----·-----

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero 
da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación 
procesal que guardan los autos del expediente citado al rubra superior derecho, del que se desprende que no ha 
sido posible la localización de la persona jurídica colectiva "Trafficlight", Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto de Obra K-471 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2016, en razón de lo 
anterior, esta Autoridad: 

A CUERO A ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha veintiséis de mayo del año dos mil Veintiuno, se emitió el oficio citatorio .con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2936/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva 
"TRAFFICLIGHT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en carácter de Contratista Responsable 
en el Proyecto de Obra K-471, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del 
procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha dieciocho de junio del ano 
que transcurre, emitida por el notiftcador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en los 
domicilios que obran en los archivos de este Órgano, toda vez que, constituido y cerciorado del domicilio 
buscado por así indicarlo el nombre de la calle y número exterior, el cual resulta ser un edificio de cuatro pisos, 
pintado en color crema con café, cristales en la parte de enfrente, en todos /os niveles el inmueble está cercado 
por una protección de tubos pintados en color gris, en la entrada del inmueble hay dos palmeras, en la planta 
baja del edificio hay una recepción en donde indicaron que pase al cuarto piso, ya estando, soy atendido por la 
recepcionista, persona del sexo femenino, la cual se identificó como Kristel Gordillo, con credencial de elector 
número 086 014 872 5478, expedida por el Instituto Nacional _Electoral, quien manifestó que "ella tiene tres años 
laborando ahí y desconoce el nombre de esa persona, que no está en ninguno de sus representados, que al// es 
el centro de negocios Word Hauf, que son oficinas virtuales que una persona puede llegar a rentar desde un 
metro cuadrado hasta un piso entero y que la renta puede ser por horas, por día, semana o mes, dependiendo 
el tiempo que la requiera la persona o empresa que vaya a contrata,.; asimismo, de los documentos que obran 
en el Expediente Técnico del Procedimiento que nos ocupa, se desprendía que el Domicilio Fiscal de la Empresa 
era el ubicado en la Avenida Cuauhtémoc número 722, Interior 355, Colonia Narvarte Poniente, Delegación 
Benito Juárez, ahora Alcaldía, C.P. 03020, Ciudad de _México, y, al haberse realizado las gestiones 
p'ertinentes para agotar los medios necesarios que ·conllevaran a la localización del Presunto 

' Responsable en esta Jurisdicción, se procedió a emitir un Acuerdo de Exhorto de fecha doce de julio del 

• Expedida mediante Decreto 220, publicado oo el Periódico Oficial del Estedo numero 63ll. el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial cal Estedo número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al Jlll!Soote Procedimiento de cootormlded con lo establecido en el piiiTafo segundo del articulo Segundo T ranlil01lo 

1 Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Eslalo numero 7811, el 15 de julio de 2017. ~ 

-
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año dos mil veintiuno, remitiendo el oficio Citatorio número HCE/OSFE/FS/DSAJ/3555/2021, de fecha uno 
de julio del año corriente, en el Exhorto número HCE/OSFE/FS/DSAJ/3726/2021, fechado el doce de ese 
mes y año, dirigido al Mtro. Edwin Meráz Ángeles, Auditor Superior de la Ciudad de México. Así las cosas, 
en la fecha en que se emite este Acuerdo, fue recibido el Exhorto con número AJU/21/855 de fecha doce de 
agosto del año que transcurre, en el cual, se informa la imposibilidad de notificar dicho citatorio, toda vez que, 
mediante Acta levantada en la Ciudad de México, el cinco de agosto de este año, se advierte que, al llegar 
al lugar indicado, el Notificador, Jefe de Unidad Departamental, adscrito a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, el Lic. Israel Gómez Chávez, fue atendido por una 
persona del sexo femenino que no se identificó, por lo cual se procedió a describirla de la siguiente manera: 
aproximadamente 1.60 metros de altura, tez clara y complexión robusta, quien dijo llamarse Edith Hidalgo, la 
cual manifestó que la empresa no se encontraba en el domicilio desde hacia tres años. Por lo que, no ha sido 
posible llevar a cabo la notificación de mérito.----- ----- - - - ---- - - -- - - --------- ------ ----------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111 , 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha veintiséis de mayo del año dos 
mil veintiuno radicado con número de expediente HCEIOSFEIDSAJIPFRRI10612021·CENTRO, se publicará 
por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor 
circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá pre~entarse en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del dfa hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 09:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
pre\'ista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se 
encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/2936/2021 del 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta 
responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que 
presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.- - - - - - - - - - - - -- - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días·, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al lf 
tercer dla há~l s~uiente' . Tal detenninación, también se sustenta con la tesis del epigrafe que establece: /J' 

úrlos Pellicer Cámara N° 113, Coloni~ del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa. T~bas~o. México. {/ 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles 
y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno, para 
que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - - • - - - - - - - - - - · - -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- ---- ------- ---- - • ---- · ·----- ·-·- ----------- ·- --- ·- • - ·-- • • ·- . -. 

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento lnferiQr del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, 
que autoriza.- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - • - • • • - • ·- • • - • : 4 · · · · · · · · · · - · · - - - - - · - - - · - - - - - CONSTE. 

r. t 

Fiscal Super 
C.P.C. y Mtro. en Aud. t.~IIAndm 

Elaboró: Uc. Diana Alejandra Acosta Vera. 
C.c.p. C.P .C. y M. en Aud. Alejandro Alvare 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIFICACION POR EDICTOS. Errn<E CADA PUBliCACIÓN DEBEN MEDIA DOS OlAs HABilES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÚDIGO DE PROCEDIMIENT 
CNILES PARA El DISTRITO FEDERAL. C...bme a dicho prece~ legal, ~alandtise de personas Inciertas o de aquetas cuyo domlcio se igno!e, procede la notificaciOn por ed'~IDs, los cuales 
deben puNcarne por m veces 'de m en ves dlas' en el Boletin Judicial y en el periOdlco local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de ITes en !Tes dlas" debe inler¡lretarse en el s.ntioo 
de que eniTe cada una de las pubficacilnes deben mediar dos dlas Mbies, para que la siguienlll pubicaciOn se realCe allercer dla Mbil siguiente. Elo es asl, porque dicha expresión únicamente 
senala cuflnoo deben realiune las pubf~aciooes. sin pte<:isar los dlas que han de mediar e niTo ellas. Sin 0111bargo, ese daiD puede delenninarse a partir del mandaiD consislente en que la publi:aciOn 
debera realizarse 'de m en !Tes dlas', ya que si se afirmara que deben mediar m dlas habiles, la publ~aciOn se realizarla al cuano dla. en coniTavenciOn ala regla prevista en el precepiD citado. 
Ademés, si la intención delleglslaoor hubiese sido que eniTe las publicaciones medl"""' m dlas hAbies, asilo habrla detoonlnado expresamenle, cano lo hizo en el articulo 570 del Códgo de 
Procedillienlos Civiles para el Dls~IIO Federal, en el que silllOIICionalos dlas habiles que deben ITanscum en !Te las pubfocaclones. Tesis de jurisptVdencia 1912000.-Aprobada por la Prinera Sala 
ele 0310 Allo Tribuno!, en oooión de fecho veinlo de febrero de doa mil ocho. Semanario Jud~ial do lo Federación y •u Gocet.>. Nown• E~·· Tomo xxvn. obr'i do 2008. plgino m. Primeros.~. 
tesis 1aJJ. 1912008; véase ejeculofia en el Semanario Jud~ial de la FedetaeiOn y su Gaceta, NoYeJ\a Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 221 . 

z Registo: 2003900; llécma E~a; Instancia: Tribunales Colegiados de Ciouiln; Tesis: Aislada; Flenlll: Semanario Ju*ial de la Federaci6n y su Gaceta; libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2: l.laleria 
Civi; Tesis:·XXVI.So.(V RegiOn) 4 C (10a.); Pagila: 1425. 

> Publ~odo en el Perió<l~ Oliclal del Estado nCmlro 7761, el 21 de enero del2017: aplicable al presente procedlnleniD de conlormidad con b establecido en el articulo Tercero Transitolio del ;;;
Reglamenlo lnlsrior homOlogO, publicaoo en el SuplerneniO E al PeriOd~ Oficial del Estaoo de T abasoo número 8002 (E ciclón onlrnaria), el1 O de julio de 2019. /'/ 

Cario~ P~lllcer Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa, Tabasco, México. // 
Teléfono: (993) 351·1942 Fax: (993) 351-1935 Ermil: contacto@osfe.gob.mx f/ 
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"2021: Año de la Independencia". 
OSFE 

T A B A S C O 

H. CONGRESO 
D_EL EStAllO 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/106/2021-CENTRO 

EDICTO 
Dirigido: "TRAFFICLIGHT", S.A. DE C.V, por conducto de su Representante Legal 

el C. GUSTAVO RÍOS RUiz y/o quien actualmente le represente. 
Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra del Proyecto K-471 

del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2016 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/106/2021·CENTRO, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto 
de Obra K-471 , que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 179, publicado en el 
Suplemento K al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7858 de fecha veintisiete de diciembre de dos 
mil diecisiete, donde se califica la cuenta pública del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal2016 del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que. 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, 
se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el periodo en que se dieron las irregularidades 
detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en los artículos 
Artículo 41 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 66 Párrafos 1 y 11 y 67 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que dicen que "incurren en responsabilidad los servidores 
públicos y particulares, personas físicas o jurídicas colectivas, por actos u omisiones que causen daf!o o perjuicios 
estimado en dinero a la Hacienda Pública Municipal, asimismo, disponen que, concluidos /os trabajos, el contratista 
quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en /os términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable, /os trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de /as obligaciones, así 
también que /as responsabilidades y /os daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo del 
contratista·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio de sus 
funciones, toda vez que, en la auditoría realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas 
en las Observación 2.1 del Proyecto de Obra número K-471, que, en esencia versan en. "la existencia de vicios 
ocultos en equipo instalado dentro de la jardinería la Fuente Maya, relacionado con lámparas LEO COB 10 watts en 
estado deteriorado e inservible; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal 
por un importe total de $15,455.20 (quince mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 20/100 M.N.)". En ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 
fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 
de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de 
fecha 5 de julio de 2017. aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 
781 1, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), 
XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 7761, el21 de enerodel2017, aplicable en términos de lo señalado en el articulo Tercero Transitorio 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico 

C>riO\ p .. u e "'~ • N° 1 ~. C•·lon'.l dP l.v 'q • c. p 86!60. V lllh rm ' 1JbJ r.\hi~o. 
Tol lono. (993) '~ 19-4:1 F:t•; (<193) 35 1·1'~35 Emlil. cuni~Cll ~ o• l• .qul.t m• 
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OSFE 
"2021: Año de la Independencia". T A B A S C O 

H. CONGRESO 
D~l ESTADO 

.... --

Procedimiento No.: HCE/OSFEJOSAJ/PFRR/106/2021-CENTRO 

Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos 
la última publicación del presente edicto, a las nueve horas con cero minutos (09:00), en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vif/ahermosa, Tabasco, 
para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como del instrumento notarial que le 
acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado de abogado; APERCIBIDO 
que. de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los 
estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
48 fracción 1 de la multicítada Ley de Fiscalización y 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. 
Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y 
expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales 
efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/2936/2021 del veintiséis de mayo del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado cuatr0o de diciembre del año dos mil veintiuno para la práctica 
de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, 22 de noviembre de 2021. 

Cario Pelhter CJmJrJ N- 111, Colon!" de Bo>que, C. P. fl6lóC. V•IIJhe¡mo· , TJba.co, Mé><i<<'. 
T~lefono: (993) 351-1 Q-42 F~x: (993) 351-1935 Emall. conlaclo·~ o~te.gob m~ 
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C . MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EXPEDIENTE NÚMERO 00576/2021 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR FELIPE GAMAS 
CORREA , EN DOS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Y E N 
TODO SU CONTENIDO COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A DOS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano FELIPE GAMAS CORREA, con su 

escrito de demanda y anexos consistentes en: 

1) Copia certificada con firma electrónica del acta de nacimiento n úmero 462. 

2) Impresión a color de la CURP GAGM870206MCSMNR07 

3) Expediente: AP/PGR/TABNHSA- 11/615/ D/2012, en copias s im ples, constante de trece 

fojas. 

4) Copia certificada con firma e lectrónica del acta de nacimiento número 331. 

5) Copia certificada con firma e lectrónica del acta de nacimiento n ú mero 200. 

6) Copia simple de credencial de elector número IDMEX1111 074759. 

7) Copia certificada con firma electrónica del acta de nacimiento número 201 . 

8) Copia fotostática de la CURP GOGA611014MCSNNM09 

9) Copia simple de la escritura pública número 19, volumen d iecinueve, constante de tres 

fojas. 

1 O) Tres traslados. 

con los cua les promueven en el Procedimiento Judiclal no Contencioso JUICIO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

SEGUNDO. Atendiendo al punto que antecede y con f undamento en los art ículos 28, 205, 487, 
71 O, 71 1 , 712, 749 d el Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía 
y forma p ropuestas; en consecuencia, f órmese expediente, regís trese en el l ibro de gobierno bajo e l 
número q u e le corresponda y dese aviso de su inic io a la H . Superio ridad. Asim ismo, désele 
intervención a la Fiscal d el M inisterio Público adscrito al Juzgado. 

TERCERO: En consecuencia, tomando en consideración que antes de realizarse la 
declaración de ausencia es necesario citar al ausente acorde con lo previsto por el dispositivo 749 de 
la Legislación Adjetiva Civil en vigor, cítese a la C. MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ mediante edictos 
que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del E stado y en un diario de mayor circulación de la 
Ciudad de Comalcalco, Tabasco y de Altamira, Tamaulipas, en virtud de que el ú lti mo domicilio de la 
presunta ausente fue el ubicado e n la carretera Comalcalco-Paraíso, en la entrada a l Chivero s in 
número del Fraccionamiento "Los Robles" de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, y la desaparición de 
la ausente MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ, ocurrió en la c iudad de Altamira, T amaulipas, durante 
TRES MESES con intervalos de QUINCE OlAS haciéndole saber la petición de declaración de 
ausencia de la c iudadana MARIBEL GAMAS GONZÁLEZ, promovido por FELIPE GAMAS CORREA 
para que se apersone a l presente j u icio a hacer valer sus derechos; advertida que en caso de no 
comparecer por si o por apoderado legítimo n i por medio de tutor o pariente que pueda representarla, 
se p rocederá al nombramiento de representante conforme a las reglas del Código Civil del Estado. 

CUARTO. El uso de siglas de nombres de niñas o niños o adolescen tes en asuntos del 
orden judicial , t iene su base en el Protocolo de actuación para quienes irnparten justicia en casos 
que involucren a niñas, niños y adolescentes precisamente atendiendo primordialmente a l interés 
superior del niño, en lo que es garantizar las mayores con diciones de privacidad para toda actuación 
infantil, es decir, el resguardo de la identidad de éstos. 

Por lo que el juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de toda 
participación infantil, toda vez q ue esto tiene dos implicaciones, el resgu a rdo de la identidad del niño o 
niña o adolescente, y la privacidad de las diligencias en las que se encuen tren presentes. 

•:• Por lo que se toma como Medida Protectora, para restringir la d ivulgación de la 
información que per mita identificar a los menores en el pre sente proceso el uso de siglas de los 
nombres del infante, los cuales son los siguientes: J . L.G. 
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L o anterior, con apoyo en el apartado de Protección de la Intimidad del Protocolo de 
actuación para quienes imparten justicia en cas os que involucren a niñas, niños y 
adolescentes. 

QUINTO. En razón de que el artículo 749 del Código de procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, señala que esta Autoridad deberá dictar las medidas provisionales y estando involucradas el 
interés superior de una menor , de conformidad con el artículo 4°, constitucional, 3 °., de la Convención 
de los Derechos de los N iños, N iñas y Adolescentes, y tomando en cuenta que la menor ..J.LG., 
cuenta con la edad de quince años, once meses y diecisiete días, en consecuencia de conformidad 
con el articulo 506 del Código Civil en Vigor del Estado de Tabasco, en correlativo con el numera l 734 
F racción 1 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, hágasele del conocimiento a la menor ..J.LG., 
por conducto del denunciante FELIP'E GAMAS CORREA, quien resulta ser el Abuelo de la menor; 
para que en termino de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del d ía siguiente en que sea 
legalmente notificada del presente proveido para que la misma menor J.LG., designe tutor, lo anterior 
para fines legales a que haya lugar. 

SEXTO. Como lo solicita el promovente guárdese en la caja de seguridad los documentos 
originales exhibidos para ser tomados en c u enta e n su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la Calle Retorno de la Frescura número 127, F racciona miento " las Brisas•, 
Colonia Guayabal de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados JULIAN ÁLVAREZ RAMOS, JORGE ZEFERINO OLVERA REYES y al Pasante de 
Derecho E DGAR XAVIER OLV ERA REYES, con fundamento en los numerales 1 36 y 138 del Código 
antes invocado, asimismo designa como su Abogado Patrono al Licenciado JULIAN ÁLVAREZ 
RAMOS, reconociéndose la personalidad, por tener inscrita su cédula profesional, cumpliéndose las 
formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley a d jetiva c ivil invocada. 

OCTAVO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de 
J unio de 2020, emitido por los Plenos del T ribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por el que se reanudan las labores jurisd iccionales y adminis trativas en el Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado 
de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID -19), a l cual se ha 
hecho referencia, se tiene la necesidad de adopta r medidas que permitan dar continu idad al servicio 
esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
h acer frente a la presente contingencia. como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131 , fracciones IV, VI y VIl, Código de 
Procedimientos Civiles. en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio e lectrónico o cualqu ier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en 
el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaj e de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo, y /o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En l a inteligenc ia que las resoluciones que se notifiquen vía e lectrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la m isma forma. se les hace del conocimiento que en el acuerdo e n el que se le autorice 
que la notificación s e le realice por el medio e lectrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número t elefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Así también, en e l caso al momento de realizarse la notificación v ia electrónica, e l actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de i mprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en e l que haga constar, la hora y fecha del envío de 
la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F IRMA LA DOCTORA LORENA DENIS TRINIDAD, 
JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA 
CUPIL ARIAS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA F E. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y 
RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN D U RANTE TRES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
COMALCALCO, TABASCO, Y DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS EN ESTA ENT IDAD FEDERAT IVA A 
LOS VEINTIUN D ÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
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Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en 
relación a la publicación en el periódico oficial del Estado, que 
conforme a lo estipulado en el artículo 1, fracción g) del 
REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 
DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria 
del periódico oficial del E stado, se realicen los días miércoles y 
sábados. por lo que con fundamento en el artículo 11 5 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de 
los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas 
como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al d emandado JAVIER 
CRUZ CORTÉS, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del 
término de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el 
término de nueve días hábiles para que de contestación a la 
demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de la lista 
que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de 
carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAE STRA 

EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO 

" ... PRIMERO. Por presentado al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, con su 
escrito inicial de demanda y anexos consistente en: una Escritura Pública 15,919 en 
original, una Cédula Profesional en copia simple, un Estado de Cuenta en original, un 
Poder Notarial 50, 607 en copia certificada, una Cédula de Registro Federal de 
Contribuyente (RFC) en copia simple y un traslado, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con la copia certificada que adjunta al acta 
número 50,607, de 24 de noviembre de 2006, pasada ante la fe del licenciado 

Primitivo Carranza Acosta, Notario Público Suplente dellicenicado Javier Garcfa Avfla, 
Titular de la Notaría Pública número 72, de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales que haya 
lugar. 

Como lo solicita el actor, hágase/e devolución de la copia certificada con del 
testimonio notaria 50, 607, con la cual acredita su personalidad, debiendo quedar 
copias debidamente cotejadas del mismo, as! como constancia y firma que por su 
recibo otorgue en autos. 

Con esa personalidad promueve juicio ESPECIAL DE ACCIÓN REAL 
HIPOTECARIA, en contra de JAVIER CRUZ CORTÉS, en su carácter de 
acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en el 
Departamento 304, Edificio· " L " Segundo Nivel, ubicado en la calle Cuatro, del 
Conjunto Habitacional Los Pinos 1/, de la Colonia El Espejo l. de esta Ciudad de 
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Villahermosa, Tabasco; de quien se le reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E), F), G), H) y 1), de su escrito 
inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en este acto aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214, 
571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 2825, 2828, 
2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil vigente, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. En consecuencia fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la Ley 
Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, para la debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte 
actora para que realice las gestiones ante el Registro Público. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

t:i: .J · sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
u:'<re.,,.,'-~ registrada y anterior en fecha a fa inscripción de la referida demanda o en razón de 

·~.;..'~ , providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
"' ·- \ fecha anterior a la de inscripción de fa demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con fas copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado al demandado para que en el plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos fa notificación de 
fa misma, produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si 
sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando 
todos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las excepciones, 
debiendo ofrecer en el mismo pruebas, asimismo que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones 
ya que de no hacerlo fas subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a 
lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Por otro lado, requiérasele al demandado para que en el acto de fa diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágase/e 
saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos y accesorios que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de 
la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
con el deudor, requiérasele para que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES, 

siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 

manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se les entregue la 
tenencia material de la finca. 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las partes 
en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar 
la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los d e rechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a /as constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 
concíliador judicial prepararán y propondrán a fas partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicial, lo anterior de conformidad con los artículos 1, 14 y 16 Constitucional, en 
relación con el numeral 3 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que fa Autoridad Judicial competente intervenga 
d ictando una resolución judicial definitiva. e n la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse fa 
conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. Se tiene al actor señalando como domicilio como domicilio para oír, recibir 
c itas. notificaciones y documentos el Despacho Jurídico ubicado en Avenida 
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C onsti tución número 516-302, Colonia Centro de esta Ciudad, a utorizando para 
tales efectos, así como para que r e ciban toda clase de documentos indistintamente a 
lo s licenciados SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNÁNDEZ, JOSÉ ALONSO 
M ANZAN ILLA, MARÍA ALVARADO GUTIÉRREZ, VICENTE ROMERO FAJARDO, 
M I DEL VIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, ADA VICTORIA ESCANGA A VÁLOS, 
J E SSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, CARLOS PÉREZ MORALES, 
J UAN EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, HILDA OLÁN SÁNCHEZ y PASCUAL 
HERNÁN DEZ GARCIA . 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor esros se reservan paro ser tomadas en 
cuenta en su m omento procesal oportuno. 

Seguidamente se ordena g u ardar en la caja de seguridad de este Juzgado: una 
es critura número 15,91 9 en origina l y un poder notarial 50,607 en copi a 
certificada y un estado de cuenta en original, quedando simples y del poder copias 
d ebidamente cotejadas en el presente expediente. 

OCTAV O . Ahora bien, se requiere al a ctor para que en los subsecuentes 
escrito s . los presente por fojas independientes, asi como la escri tura deberá ser 
m á s exte nsa y legible, toda vez que se dificulta su lectura. 

NOVENO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artic ulo 6 de la 
Con stituc ión Política de los Estados U nidos M exicanos, y 3, fracción VIl, de la Ley de 
Transparencia y A cceso a la Información P ública d e l Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para op onerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
re soluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
ex pediente respectivo, as! como para ejercer los derecho d e acceso, rectificación y de 
ca ncelac1ón de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
Sistema adoptado; además de que aún en el caso que no ejerzan su d e recho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los datos 
sensibles que puedan contener, asf como la información considerada le galmente 
reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difun dir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artfculo 4 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E stado de Tabasco. 

DÉCIMO. P or otro lado, se autoriza a las partes, para que tomen fijaciones 
fotográfic as, puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización de medios 
tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha la 
autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
p rocesal y que no se reproduzcan textos o documentos c uya difusión este reservada 
p o r disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado 1.3o.C. 72 5 C ., emitido por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, q ue aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, M arzo 2009, 
Materia C ivil, Novena ~poca, Pagina 2847, Registro 167640, de rubro.· 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA". 

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL CORREA 

LÓPEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 
PRIMERO DE L O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDIC IAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES 
ALBERTO, SEC RETARIO JUDICIAL DE ACUE RDOS QUIE N C ERTIFICA Y DA 
F E ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 
AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO LOCAL 
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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las partes en los derechos fundamentales consagrados fiin nuestra Carta 
Magna de conformidad con el numeral 236 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se hace la siguiente aclaración, respecto al 
punto primero del auto de nueve de febrero del año en curso, en los 
siguientes términos: 

•Los licenciados HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA y 
PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, resultan ser apoderados legales de la 
aclara cesionaria persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, y no como por error se asentó en dicho punto. 

•Asimismo, el número correcto de la copia certificada del tercer 
testimonio con la que acreditan su personalidad es la escritura pública 
208,369 de quince de marzo de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Notario Público 151 de la 
Ciudad de México. 

En consecuencia, al momento de elaborar el edicto para la 
notificación y emplazamiento de la demandada LIDIA ÁLVAREZ ÁLVAREZ, 
deberá hacer inserción del presente proveído del acuerdo de nueve de 
febrero del año en curso y del auto de inicio de dos de junio de dos mil 
diecisiete. 

SEGUNDO. Ahora, en cuanto a su petición en el sentido que 
habilite días inhábiles para la publicación de edictos en el periódico oficial del 
Estado, dígase que resulta improcedente proveerlo favorable, ya que 
conforme a lo estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO 
PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO 
DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que 
la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los días 
miércoles y sábados, razón por la cual las publicaciones de edictos que 
realice en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 
legales, lo anterior, tiene fundamento en el artículo 3, fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO. Por último, de conformidad con el numeral 140 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le hace saber a las partes que 
a partir del dieciséis de marzo del año en curso, la titular del juzgado es la 
maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, en sustitución de la 
maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO . ... " 

Auto de fecha nueve de febrero del dos mil veintiuno 

PRIMERO. Por presentados los licenciados HENDRIX 
MANUEL SÁNCHEZ LEYJA y PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA el 
primer de los mencionados con la personalidad ya acredita en autos y el 
segundo en carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, lo cual acredita con la copia certificada del tercer 
testimonio de la escritura pública 117, 998 de uno de febrero de dos mil 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, 
Notario Número 137, de la Ciudad de México, la cual corre agregada a los 
autos, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con su escrito de cuenta, en el que designan como 
representante común para que continúe la secuela del procedimiento al 
segundo mencionado, lo cual se les tiene por hecha de conformidad con el 
numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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SEGUNDO. Asimismo, y como lo solícita, de conformidad con los 
artículos 131, fracción 1/1 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a 
la demandada LIDIA ALVAREZ ALVAREZ, por medio de edictos que se 
ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y 
en otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son ''Tabasco 
Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado 
edicto el presente proveído, así como los de fecha dos de junio de dos mil 
diecisiete y el auto de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho en el cual 
se proveyó que la nueva parte actora y cesionaria de los derechos litigiosos 
en /os autos es BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 
días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el 

sentido que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente establece 
cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que 
deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta interpretación 
es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos días, 
pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones 
deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
MEDIAR DOS DfAS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

CCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
TRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 

r ;,•nn""''""' Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial 
~=::::::;:-::?'" de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. 

Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220." 
En consecuencia, hágase saber a la demandada, que deberá 

comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Vi!lahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del téTmino de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
cinco días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra, oponga /as excepciones que tuviera y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal .. . " 

Inserción del auto de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
dieciocho 

" .. .PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PA TRICKS 
JESUS SANCHEZ LEYJA, apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 
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FINANCIERO BBVA BANCOMER, con su escrito de cuent~, y toda vez que 
las dependencias requeridas en el proveído de fecha trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, rindieron sus informes solicitado mediante oficios 4621, 
4622, 4624, 4625, 4656, 4627, y en virtud de que los domicilios señalados ya 
se agotaron, como lo solícita el promovente, de conformidad con el artículo 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor al presente 
asunto y en términos de lo ordenado en el auto de inicio de dos de junio de 
dos mí/ diecisiete y el presente proveído notifíquese y emplácese a la 
ciudadana LIDIA AL VAREZ AL VAREZ, por medio de e,dictos, que se expidan 
y publiquen por tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 

en esta Ciudad. 
Con fundamento en el artículo 139 fracción 11 último párrafo del 

código de procedimientos civiles en vigor en el estado, se le hace saber a la 
demandada LiDIA ALVAREZ ALVAREZ, que deberán presentarse ante este 
juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de cinco 
días hábiles para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, 
al día siguiente de vencido el término para recoger los traslados. 

Inserción del auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil 

diecisiete. 

" .. .PRIMERO. Por presentado el licenciado PA TRICKS JESÚS 
SÁNCHEZ LEYJA, con su escrito de cuenta, con el carácter de apoderado 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia 
certificada de la escritura pública número doscientos ocho mil trescientos 
sesenta y nueve, libro número cuatro mí/ ochocientos ochenta y tres, de 
fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, pasada ante la fe de/licenciado 
CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, titular de la notaría pública número ciento 
cincuenta y uno de la Ciudad de México; solicitando se le reconozca la 

personalidad de cesionario. 
Ahora, y dado que exhibe la CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 

DE CREDITO Y LITIGIOSOS DERIVADOS DEL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO RADICADO EN ESTE JUZGADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 356/2017, que celebran de una parte "BBVÁ BANCOMER", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como "cedente", y de otra parte "BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como "cesionario", 
contenido en el testimonio original de la escritura pública número ochenta y 
seis mil ochocientos noventa, libro número dos mil trescientos setenta y uno, 
de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del 
licenciado LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, titular de la notaría pública 

número veinticuatro de la Ciudad de México. 
Por lo tanto y con fundamento en los artículos 1920, 1922, 1950, 

1953, 1954, 1964, 2180, 2181, 2187, 2188, 2189, 2206, 2207, 2208, 2209 y 
demás relativos del Código Civil vigente para el Estado, se reconoce a 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su calidad de 
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cesionario de la parte actora BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, de los derechos del presente juicio. 

SEGUNDO. Así mismo se tiene al ocursante, señalando como 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Emiliano 
Zapata número 301, casa 6, del fraccionamiento Plaza Villahermosa, en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, del municipio de Centro de esta entidad 
Federativa, autorizando para oírlas en su nombre indistintamente a los 
licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL 
SÁNCHEZ LEYJA, L/LIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ MOTA AZAMAR, 
JUANA GAL/NDO MATUS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA, 
SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, MERCEDES GARCÍA CALDERÓN Y 
MIR/AM BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, así como so/o para imponerse de los 
autos a los ciudadanos CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUÁREZ 
PÉREZ, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MOISÉS 
FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO Y JANET VIDAL REYES, para /os 

efectos legales a que haya lugar. 
TERCERO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el 

Libro de Gobierno y carátula del expediente en que se actúa, en donde se 
agreguen /os datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el 
juicio y quien es ahora la persona poseedora de esos derechos. 

CUARTO. Ahora, como lo peticiona el ocursante, con fundamento 
en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de 

~=::::::::, ..... Procedimientos Civiles vigente para el Estado, notifíquese a la demandada 
q_()~~~u!o~e;c. lA ÁLVAREZ ÁLVAREZ, por medio de edictos, . que se expidan y 
t;-'J'rf. .,.~. liquen por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, en el Periódico 

ai ~... ~~ri~fi ·al del Estado, así como en un periódico de /os de mayor circulación 
'P~?i . ~IY.'l!.t:!l tal tales como "Tabasco Hoy" "Novedades" "Presente" o "Avance" el 

('(',~-....• 'u¿_O:~j,v'J:::JJ ' ' ' 1 

<J>~~~.P~ sente proveído, haciéndole saber que el crédito directo que celebró con 
, DooE\fl' BVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
.,. MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, fue cedido a 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 
de fa última publicación que se realice de los edictos, manifieste lo que a sus 
intereses convenga, conforme con el artículo 2191 del Código Civil vigente 

para el Estado .... " 

Inserción del auto de inicio de fecha dos de junio del dos mil 
diecisiete. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria! se provee. 
PRIMERO. Por presentado e/ licenciado PA TRICKS JESUS 

SANCHEZ LEYJA, con su escrito inicial de demanda y anexos consistente 
en: una escritura original y copia, estado de cuenta original y copia y un 
poder en original y copia certificada, y un traslado, en su carácter de 
Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INST/TUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
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BANCOMER, FONDO NACIONAL DE LA V/VIENPA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la escritura pública 
número 117,988 de fecha 01 de febrero del 2017, pasada ante la Fe del 
Notario Número 137, Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, de la ciudad 
de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar; y como lo solicita hágase/e devolución de 
la escritura original con la que acredita su personalidad previo cotejo y 
certificación que se haga con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal personalidad promueve en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra de LIDIA ALVAREZ ALVAREZ, como 
acreditada y garante hipotecario quien tiene su domicilio para ser notificados 
y emplazado a juicio el ubicado en el EN LA CASA HABITAC/ON 
EDIFICADA SOBRE EL PREDIO RUSTICO IDENTIFICADO COMO EL 
LOTE NUMERO NUEVE DE LA MANZANA NUMERO 21 UBICADO EN LA 
CALLE FER/00 CASTILLO HERNANDEZ NUMERO 115, DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO SAN ANTONIO, SITUADO EN VILLA 
PLAYAS DEL ROSARIO MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO Y/0 EN 
LA CALLE CRUZ GUERRERO, NUMERO 140, DE LA COLONIA JOSE 
MARIA PINO SUAREZ EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA DEL 
MUNICIPIO DEL CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO; de quien se 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los A), 
B), C), O), E), F), G), H) Y 1), de su escrito inicial de demanda, mismas que 
por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 

insertasen. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 

211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 
2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 
3193, y demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 
574 de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase 
copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al 
Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a las partes actoras para que realice 

las gestiones en el Registro. 
Lo anterior, a fin de no verificarse en la finca hipotecada 

ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a 
la de inscripción de la demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la 
demanda y documentos exhibidos, córrase/e traslado al demandado para 
que en el plazo de CINCO OlAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este auto, produzca su contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 
relacionados con tales hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer 
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en el mismo sus pruebas, asirnismo que deberán señalar domicilio en esta 
ciudad y autorizar [Jersona para /os efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter 
personal, /es surtirán sus efectos por medio de lista fijada en /os tableros de 
avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código 
Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de 
la diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y 
de aceptarla, hágase/es saber que contraen la obligación de depositario 
judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos /os objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se 
entendiere directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
aceptan si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se les entregue la tenencia material de la finca. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones ubicado CALLE EMILIANO ZAPATA NUMERO 301 
CASA 6, DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA, EN 
VILLAHERMOSA, y autorizando parél que en su nombre y representación las 
oigan y reciban toda clase de documentos relacionado con el presente juicio 
a /os Licenciados HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, MANUEL JESUS 

~==-- SANCHEZ ROMERO, LILIANA PEREZ NAREZ, BEATRIZ MOTA AZAMAR 
TELL ROXANA SANCHEZ LEY JA. 

S~PTIMO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
a /os interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 

mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en 
el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente 
expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador 
judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio 
para dar por terminada la instancia, sin necesidad c;Je desahogar todas las 
etapas del proceso judicial. · · 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no 
tiene la finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el 
juicio en cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a /os intereses de ambos, sin que 
la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 
de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el 
promovente éstas se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento 

procesal oportuno. 
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. 
NOVENO.- Por otra parte, de conformidad cor; lo previsto en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, 
fracción VI/, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente 
solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derecho de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que aún en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparenciél y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado un escritura 
pública en copia certificada número 117, 988 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA ISABEL CORREA LOPEZ, SECRETARIA JUDICIAL QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS 

DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUDICIAL 

tJ!.~J~~~"f'K<3TOI ' N~STILLO 
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No.- 5598

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 70 

proveído, así como el auto de inicio dictado el once de septiembre del dos mil 
veinte. 

Haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con un término de 
TREINTA OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la última publicación 
ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y 
un término de CINCO OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente de aquel 
en que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que 
dé contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del 
ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días 
miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda 
habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, 
que autoriza y da fe. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforma a dicho precepto legal, tratándose de pe<sonas Inciertas o de aquellas cuyo <lomiciio se ignoto. procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dfas" en el Boletín Judiáal y en el 

periodico local que indiqu~ el Juez. Ahora bien. la OJ<presión "de tres en tres dfas" debo fnterprelarse en d senlido de que 

entre cada una de las publicaciones deben med.ar cJos dias hábiles. para que la siguiente publicación se realice al tercer 

dia MbW siguiente. EUo es a~f. porque dteha expresión Unlcamente seftala cuándo deben reatlzarse &as publicaciones. sin 

prcdsar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede delenninarse a partir del mandato 

oonslstonte en que la pullCicación deberá realizarse "do tres en tres días", ya quo si se afirmara que deben mediar tres dios 

hóblles, la publicaoón se reattzarla al cuarto dia, en c:omravención a la regta prevista en el precep1o átado. Además. sJ la 

Intención del legislador hubiese Sido que en~e las pubticadones medaaran tres dlas hábiles. asf lo habría detormnada 

e)Cpresamente. como lo hizo EN\ el artículo 570 del Cócjgo de Procedimientos Civiles para 01 Distrito Federal. en el que si 

menc!ona los días 1\:lbllcs que deben transcurrir emre las pullCicaoones. Contradicción de tesis 13612007-PS. Entre las 

SUStP.nladas pot los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo. ambOS en Materia CMI dd Primer Clrwto. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 0198 Sám:hez Col(lero de Garcla Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Petayo. Secretana: Ninive lleana Ponagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Pñmorn Sala de este 

Allo Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos m11 OCho. 

• 

-•' 
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AUTO DE INICIO DICTADO El ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS M il VEINTE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VlllAHERMOSA; TABASCO. ONCE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
Primero. Téngase por presentados a los lícencíados Héctor Torres Fuentes 

y/o Vicente Romero Fajardo y/o Ada Victoria Escanga Avalos y/o Carlos Pérez 
M orales, apoderados generales para pleitos y cobranzas de la institución de crédito 
Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México, tal y como lo acreditan, y se les reconoce 
dicha personalidad en términos de la copia certificada del testimonio notarial 
número 89, 892, pasada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, 
Notario público número 229, de la Ciudad de México. 

Con tal carácter promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de 
los ciudadanos Luis Rafael Mariño, en su carácter de "la parte Acreditada y/o 
Garante Hipotecario" y Elsa María Reyes Scott, en su carácter de "la parte 
obligada Solidaria", quienes pueden ser emplazados a juicio el ubicado en el predio 
urbano identificado como Coto 01, de la manzana Cuatro, lote Cinco, ubicado en 
la cerrada de Maculli número 116 del Fraccionamiento Jardines del Country, 
Villahermosa, Tabasco, a quienes se les reclama el pago de las prestaciones 
marcadas al ciudadano Luis Rafael Mariño, con los incisos y número 1, a), b), e}, d), 
e) y f}, y a la ciudadana Elsa María Reyes Scott, con las prestaciones marcadas con 
los incisos y números 11, 111, IV, V a), b) y e) de su escrito inicial de demanda, las que 
se tienen por reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra 
se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artfculos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de 
su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias simples de 
la demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a los demandados 
para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que les sea notificado este auto, produzca su contestación ante este 
juzgado y opongan las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido 
que de no hacerlo, será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y requiéransele para 
que dentro del mismo plazo señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las que, conforme a las reglas generales deba hacérsele personalmente, se le hará 
por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
precepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor. 

Requiérase a los demandados para que en el acto del emplazamiento 
manifiesten si acepta o no la responsabil idad de depositario del inmueble 
hipotecado; y hágansele saber que de aceptar, contraerá la obligación de 
depositaria judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerase como 
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inmovilizado y formando parte de la misma finca; o en su caso, entregue la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con los deudores, requiérasele 
por conducto de la persona con quien se rea lice la misma, para que dentro de los 
tres días hábiles siguientes, manifieste si aceptan o no la responsabil idad de 
depositario y hágaseles saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la actora 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil 
en vigor, gírese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como Unidad 
Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, que corresponda, 
para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, di ligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 
en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria sol icitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 
siguientes: Predio urbano identificado como Coto 01, de la manzana Cuatro, Lote 
Cinco, ubicado en la cerrada de Maculli número 116, coto 1, manzana 4, lote 5 del 
Fraccionamiento Jardines del Country de la Ranchería González, Centro, Tabasco, 
inscrito en la oficina registra! de Centro, Tabasco, bajo la partida registra! número 
5105867 del libro general de entradas, quedando afectado el folio real numero 
285014. 

Quinto. Señala los ocursantes domicilio para oír, y recibir toda clase de citas, 
notificaciones, el ubicado en la Avenida Constitución número 516-3023 de la 
colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y autoriza para tales 
efectos, así como para que reciban toda clase de documentos a los ciudadanos 
Juan Edward Madrigal Capetillo, Domitila del Carmen Hernández Hernández, 
Isaac Alexis Díaz Cerino, Mídelvia del Rosario Reyes Rique, Jessy del Carmen de la 
Cruz Hernández 

Sexto. Los ocursantes nombran como representante común en la presente 
causa al licenciado Héctor Torres Fuentes, de conformidad con el artículo 74 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto los siguientes 
documentos: copia certificada de la escritura número 89, 892, original de un estado 
de cuenta (con certificación en copia simple)¡ copia certificada de la escritura 
número 19, 623; copias certificadas de un instrumento notarial número 16, 478 y 
déjese copia fotostática simple del mismo en el expediente que se forme. 

Octavo. De las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser proveidas 
en su momento procesal oportuno. 

Noveno. Como lo solicita el actor, hágasele devolución del poder con el que 
acreditó su personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secretaria en 
autos con las copias simples que para ello exhiba y firma que otorgue de recib ido. 

Décimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se l es autoriza el uso de medios electrónicos, ta les como cámaras 
fotográficas, celulares o a t ravés de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
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Constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 
responsabil idad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORizACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 
167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓN VIGE - NTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima 
Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: l. lo.A.22 1< (lOa.). Página: 18313. 

Décimo Primero. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el t res de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
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General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facu ltad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 
Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y 
expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente li t igio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les hace de 
su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de 
ocho a quince horas con el conci liador adscrito a esta secretaría, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
m~ncionada. 

Décímo Tercero. Reservándose de turnar los autos a la actuaria judiéial de 
adscripción para su notificación y emplazamiento, tomando en cuenta el punto 
primero del acuerdo general conjuntos 13/2020 de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil veinte, emitido por los plenos del Tribunal Superior de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, por lo que una vez que 
dichos plenos determinen la reanudación de los plazos procesales y las 
actividades jurisdiccionales del juicio que nos ocupa, se ordenará su notificación y 
emplazamiento, mediante acuerdo posterior. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante el Secretario Judicial, Licenciado David German May González, 
que autoriza y da fe. 

POR MANDADO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL · 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 

ESTA CIUDAD, PUBUQUESE EL PRESENTE EDICTO !POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OlAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO CON FECHA VEINTE DEL MES DE 

SEPJIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 5599

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO
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PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS orAs HÁBILES, CONFORME AL ARTrcuLO 122, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES PARA El DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; 
en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es 
el día sábado, queda habilitado ese día para realizar la publicación respectiva. lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

TERCERO. Por presentado al licenciado HECTOR TORRES FUENTES, apoderado general de 
la parte actora, con el segundo escrito que se provee; mediante el cual adjunta a su escrito nuevo 
certificado de adeudo y un estado de cuenta certificado, para los efectos de correr traslado a la 
parte demandada al momento de ser emplazado a juicio, por lo que el certificado de adeudo 
original y el original del estado de cuenta certificado, se agrega a los presentes autos para todos 
los efectos legales correspondientes y dejando afuera las copia simple para ser agregado como 
traslado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA V CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 
Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... ". 

INICIO DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
Primero. Téngase por presentados a los licenciados Héctor Torres Fuentes y/o Vicente 

Romero Fajardo y/o Ada Victoria E.scanga Avalos y/o Carlos Pérez Morales, apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la institución de crédito Banco Santander México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, tal y como lo 
acreditan, y se les reconoce dicha personalidad en términos de la copia certificada del testimonio 
notarial número 89, 892, pasada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, Notario 
público número 229, de la Ciudad de México. 

Con tal carácter promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de la ciudadana Juana 
Elvlra Martfnez Balderas, representada en este acto por su apoderado el señor Luis lduarte 
Juárez, en su carácter de " la .parte acreditada" y/o " la parte garante hipotecaria", quien pueden 
ser emplazada a juicio el ubicado en el predio urbano y construcción, consistentes en la casa 
marcada con el numero RU5-6, ubicado en la calle Rio Usumacinta número RUS-6, conjunto 
habitacional residencial Río Viejo, Ranchería Rio Viejo Primera Sección, del municipio de Centro, 
Tabasco; a quien se le reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos a), b), e), d), 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de !res en !res dlas• en el Boletln Judicial y en el 

periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dlas· debe Interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente sellala cuándo deben realizarse las pubftcaclones. sin 

precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realiZarse "de tres en tres dias", ya que si se afirmara que deben mediar tres dlas 

hábiles, la pub5cación se reanz:ar1a al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, slla 

Intención del legislador hubiese sido que entre las pub1lcaciones mediaran !res días hábiles, asl lo habrla determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el que si 

menciona los dlas hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 13612007-PS. Entre las 

sustentadas por tos Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Pñmer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 1g12008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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e), f), g), h), i), j) y k) de su escrito inicial de demanda, las que se tienen por reproducidas por 
economía procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos del 
Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 
571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias simples de la demanda y 
documentos anexos, córrase traslado y emplácese a los demandados para que dentro del término 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea notificado este auto, 
produzca su contestación ante este juzgado y opongan las excepciones que señala la ley y ofrezca 
pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y requíéransele para que dentro del 
mismo plazo señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deba 
hacérsele personalmente, se le hará por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor. 

Requíérase a los demandados para que en el acto del emplazamiento manifiesten si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del inmueble hipotecado; y háganse le saber que de 
aceptar, contraerá la obligación de depositaría judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerase como 
inmovilizado y formando parte de la misma finca; o en su caso, entregue la tenencia material de la 
misma al actor. 

Si la díligencia no se entiende directamente con los deudores, requiérasele por conducto 
de la persona con quien se realice la misma, para que dentro de los tres días hábiles siguientes, 
manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario y hágaseles saber que de no aceptar 
dicha responsabilidad, la actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil en vigor, 
gírese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio Adscrito a la 
Coordinación Catastral y Registral y como Unidad Administrativa Dependiente de la Secretaria 
de Finanzas, que corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción 
de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los siguientes: 
Predio urbano y construcción, consistentes en la casa marcada con el numero RUS-6, ubicado en 
la calle Río Usumacinta número RUS-6, conjunto habitacional residencial Río Viejo, Ranchería 
Rio Viejo Primera Sección, del municipio de Centro, Tabasco, quedando inscrito en la Oficina 
Registra! de Villahermosa, Tabasco, con fecha 09 de marzo de 2006, bajo el número 3271 del 
libro General de Entradas, afectándose el folio 208 del libro de condominio, volumen 98, 
actualmente inscrito bajo el folio real. 240203, partida: 5150223. 

Quinto. Ahora bien, en relación al domicilio que señalan para ofr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Buenos Aires número 32, colonia centro, Código Postal 86300 
de Comalcalco, Tabasco), hágaseles saber que tomando en consideración que el mismo se 
encuentra fuera de la circunscripción territorial en la que este Juzgado ejerce su jurisdicción, de 
conformidad con el artículo 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se le tiene por señalado como domicilio las listas que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado, 
donde las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos, hasta en 
tanto señale un domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

Sexto. Los ocursantes autorizan, para que reciben toda clase de citas y notificaciones y 
documentos, a los licenciados Raúl Emmanuel Gutiérrez Alvarado, Abigail Valdez Ku, Raúl Bragui 
Sánchez Jimenez, Samuel Barragán Larios, Roció Velázquez Contreras, así como a los ciudadanos 
Juan Edward Madrigal Capetillo, Midelvia del Rosario Reyes Rique, Domitila del Carmen 
Hernández Hernández, Isaac Alexis Díaz Cerino, Jessy del Carmen de la Cruz Hernández, de 
manera indistintamente, autorización que se tiene por hecha para los efectos correspondientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
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Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto los siguientes documentos: 
Copia certificada de la escritura número 89892, original ·de un estado de cuenta certificado y copia 
certificada de la escritura número 16,759 y déjese copia fotostática simple del mismo en el 
expediente que se forme. 

Octavo. De las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser proveidas en su momento 
procesal oportuno. 

Noveno. Como lo solicita el actor, hágasele devolución del poder con el que acreditó su 
personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secretaria en autos con las copias simples 
que para ello exhiba y firma que otorgue de recibido. 

Décimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les 
autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de 
cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 
expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
Constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidamente la 
reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se 
tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización 
son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDIOALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 
SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO 
DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGE - NTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, 
Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (lOa.). Página: 18313• · 

Décimo Primero. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
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algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica y/o la ley Genera l de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional dete rminar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional que 
promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para 
ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes 
de ocho a quince horas con el conciliador adscrito a esta secretaría, a fin de que dialoguen 
respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo Tercero. Reservándose de turnar los autos a la actuaria judicial de adscripción 
para su notificación y emplazamiento, tomando en cuenta el punto primero del acuerdo general 
conjuntos 13/2020 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, emitido por los plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, por lo 
que una vez que dichos plenos determinen la reanudación de los plazos procesales y las 
actividades jurisdiccionales del juicio que nos ocupa, se ordenará su notificación y 
emplazamiento, mediante acuerdo posterior. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz Olán, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario 
Judicial, Licenciado Abraham Mondragón Jimenez, que autoriza y da fe ... ". 

POR MANDADO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO CON 
FECHA DOCE DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 5600

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO
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AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CAST1LLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO. ANTE LA 
UCENCIADA DORIA ISABEL MINA 80UCHOTT. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles. rubrica. 

AUTO DE INICIO 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO MiXICO; A CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTO; el contenido de lo cuenta secretaria!. se acuerda. 
PRIMERO. Téngase a los licenciados VICENTE ROMERO FAJARDO, HiCTOR 

TORRES FUENTES y ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS, apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de la institución de crédito SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER Mb iCO; tal como lo acredita 
con la copia certificada de la escritura pública número 49,586, de fecha veintinueve 
de mayo de dos mil catorce, otorgada ante la fe del licenciado JUAN MANUEL 
ASPRON PELA YO, Notario número 186 del Distrito Federal. con el escrito de demanda 
y anexos con los que promueve juicio en la VfA ESPECIAL HIPOTECARIA. en contra del 
ciudadano FRANCISCO JAVIER LAREZ LAREZ. en su carócter de acreditado y/o 
fideicomisario y ELIS YEUTZA VEGA en calidad obligada solidarla quienes pueden ser 
emplazado a juicio en el domicilio ubicado EN EL PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN 
IDENTIFICADO COMO LOTE 6. MANZANA 5. UBICADO EN LA CALLE V!A 5 ACTUALMENTE 
NÚMERO OFICIAL 107. DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "PRIVANZA DEL 
CAMPO". RANCHERIA IXTACOMITÁN SEGUNDA SECCIÓN DEL MUNICIPlf DEL CENTRO 
TABASCO. y el BANCO DEL BAJfO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCI N DE BANCA 
MÚLTIPLE, como garante hipotecarlo, con domicilio para ser emplazado a juicio el 
ubicado en LA AVENIDA PASEO TABASCO 1301. PLAZA ARCADIA. LOCAL 102. 
COLONIA TABASCO 2000. DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO: de quienes 
reclama el cumplimiento de las prestaciones sei'laladas en el escrito Inicial de 
demanda, mismas que por economfa procesal se tienen aquf por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191.3193, 3200, 3201. 3203, 
3217 y demós relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205. 
211. 212. 213, 571. 572. 573, 574. 575,577, 578 y 579 del código procesal civil ambos 
vigentes en el Estado. se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regfstrese en el Ubro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior. con las copias simples de lo demando y 
anexos que lo acompaña. córrase traslado o la demandado en el domicilio sei'lalodo 
en líneas que preceden, emplozóndolo paro que en el término de cinco d(as hóbDes 
siguientes o lo notificación de éste auto. conteste demanda, oponga excepciones 
que no serón otros que los enumerados en el artículo 572 del Código Procesal Civil en 
vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esto ciudad. poro los 
efectos ofr y recibir citas y notificaciones. apercibidos que de no hacerlo se le tendró 
por perdido el derecho para contestar lo demanda y los subsecuentes notificaciones 
aún los de corócter personal. le surtirón efectos o través de la lista que se fije en los 
tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de lo diligencia de emplazamiento requlérose 
a lo demandada poro que manifiesten si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria: y de aceptarlo contraeró la obligación de depositarlo judicial respecto 
del bien inmueble hipotecado. dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil. deban considerarse como inmovilizados y 
formando porte del mismo Inmueble, de los cuales se formoró inventario paro 
agregarlo a los autos, siempre que lo pido el actor. 

En coso de no aceptar lo responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregaró desde luego lo tenencia del inmueble al actor. 

Si lo diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los 
deudores. hógaseles saber. que deberó dentro de los tres d(as hóbDes siguientes. 
manifestar si aceptan o no la responsabifidod de depositario, entendiéndose que no 
lo acepten si no hoce esta manifestación. en este coso, el actor podró pedir que se 
le entregue lo tenencia material del inmueble. 
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QUINTO. De conformidad con el aróbigo 572 y 57 4 del Código en Cita. gfrese 
oficio a la Dirección General del Registro PúbUco de la Propiedad que corresponda. 
para que inscriba la demanda. haciéndole saber que una vez anotada. no podró 
realizar en el Inmueble hipotecado ningún embargo. toma de posesión. diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio. sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble. debidamente registrado y anterior 
en fecha de la Inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. haciéndole saber que el inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 
aclara para que exhibo copias fotostóticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado. para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que 
antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promavente. dígase que las 
mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

S~PTIMO. Como lo solicita el promovente. hógase devolución del documento 
con el que acredita su personalidad. previa constancia que por su recibo otorgue. 
dejando copia del mismo en autos. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír. recibir 
citas y notificaciones en AVENIDA CONSTITUCIÓN NÚMERO 516:302 COLONIA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. autorizando para tales efectos a los 
licenciados que menciona en su escrita de demanda. autorización que se le tiene 
por hecho de conformidad con el número 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor en el Estado. nombrando como representante común al licenciado VICENTE 
ROMERO FAJARDO. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora estó facultada para convocar a las 
parte.s en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la concniación de los mismos. debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento. resolviendo sus diferencias mediante convenio. con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso. a fin de llevar a cabo 
una CONCIUACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar los derechos de las parte.s en litigio. existiendo la·voluntad y la 
intención de los involucrado~ en el mismo. en la cual y en base a las constancias 
que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y 
del Conaliador Judicial. prepararón y propondrón. a las partes. alternativas de 
solución al litigio. teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatoria para dar por terminada la instancia. sin necesidad de desahogar todas 
las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión. si no el de 
solucionar la Utis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria 
a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga 
dictando una resolución judicial definitiva. en la que se aplique el principia de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma. que en caso de no lograrse la 
conciliación. el juicio en cuestión seguiró su curso legal hasta su conclusión. 

D~IMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Polftlca del estado de Tabasco. 
en términos de los ordinales J. 2. 4, 5, 6. 7. 8. 7 6 fracción XXXVI. 80 fracción 1 y 11. y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 171 de la Ley Orgónica del Poder Judicial del estado. así coma J. 2. 3. 14. 
15. 22. 23. 25. 36. 37. 38. 41. 44, 47 y primero Transitoria del Acuerdo que establece los 
lineamientos normativos poro dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar los órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura. aprobado por el pleno 
del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de 
Labores. celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hógase saber a las partes 
el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo. 
así como para ejercer los derechos de acceso. rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
ademós de que. aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la 
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versión público correspondiente que se realice. se suprimirán los dolos sensibles que 
puedan contener. así como lo información considerado legalmente reservado o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6. 76 
fracción XXXVI. 80 fracción t y 11. y 87 de lo ley citado en primer término. lo que se 
hará en los términos de tos criterios poro lo supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicos. previstos en los artículos 1 08. 
109 y 121 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del estado 
de Tabasco, que establece los disposiciones en materia de transparencia. acceso o 
lo información pública, protección de datos personales y archivos. publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio lo 
accesibilidad o los Innovaciones tecnológicos. este Tribunal en aros de unos 
importición de justicia pronto y expedito. en términos del artículo 17 de lo Constitución 
Federal. se tes hoce saber o los portes que podrán realizar reproducción de los 
constancias que obran en el presente expediente. o través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil. por si o por conducto de los personas 
autorizados para toles efectos. siempre que no se trote de documentos cuyo difusión 
esté reservado o que debo mediar notificación o lo contraparte poro que manifieste 
en aquellos cosos en que solamente se solicite copiar porte de un documento: por lo 
que. se les requiere poro que esos herramientas sean utilizados con probidad y teollod 
procesal. debiendo por seguridad jurídico. dejar constancia en autos en coso de ser 
necesario. 

Sirve de apoyo o lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"• 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALU PE LÓPEZ MADRIGAL. 
JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. TABASCO. POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA FE. 
Dos firmas ilegibles. rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. ASf COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

.r.,· 
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de inicio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veinte, como el presente 
proveído, por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES 
EN TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 
de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad. 

TERCERO. Deberá comparezca ante este juzgado a recoger las copias del 
traslado, dentro del término de TREINTA OlAS contados a partir del dfa siguiente 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el término para 
contestar la demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el termino 
concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día siguiente de que 
las reciban si comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber 
además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos 
de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en 
los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco. 

CUARTO. Visto el punto que antecede, agréguense sin efecto legal alguno 
los edictos de fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
SANDRA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y da fe ... " 

" ... Auto de inicio de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
veinte. 

" .. . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a los licenciados HECTOR TORRES 

FUENTES y/o VICENTE ROMERO FAJARDO y/o ADA VICTORIA ESCANGA 
Á VAL OS y/o CARLOS PEREZ MORALES, promoviendo en su carácter de 
APODERADOS GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
INSTITUCIÓN DE CREDITO, BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, personalidad que acredita y se le tiene por reconocida 
para los efectos legales a que haya lugar, en términos de la copia certificada de la 
escritura pública número 89,892, de fecha catorce de febrero de dos mil 
diecinueve, pasado ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, 
Titular de la Notaria Pública Número 229 de la Ciudad de México, con el escrito 
de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a través 
de los cuales promueve j uicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de; 

* ALBERTO CAYET ANO GUILARTE FIGUEROA, en su carácter 
de Acreditado y/o Garante Hipotecario 

* MAGGLHYS LISSETH BOADA GONZALEZ, en su carácter de 
Obligada Solidario y/o Garante Hipotecario, quienes pueden ser emplazados a 
juicio en su domicilio ubicado en Manzana 2. Lote 33. casa 33, de la Calle 
Almendros número 214 del Conjunto Habitacional Puerta Magna. ubicado en el 
Polígono de Paseo Usumacinta sin número de la Ranchería González. Centro. 
Tabasco. 
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* BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de Garante Hipotecario, quien puede ser 
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco 1301. 
Plaza Arcadia. Local 102, colonia Tabasco 2000, de esta ciudad de Villahermosa. 
Tabasco. De quienes reclama el pago de las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda, las que por economía procesal se tienen por 
reproducidas en este apartado como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 
3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en 
los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 
del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con !las copias simples de la 
demanda y anexos que la acompañan, córrase traslado a la parte demandada en 
los domicilios señalados en líneas que preceden, emplazándolos para que en el 
término de cinco días hábiles contesten demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en 
Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de las listas que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, 
requiérase a la parte demandada para que manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario y de aceptarla contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos 
los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo bien inmueble, de 
lqs cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el 
actor Y . 

. : 0 En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el 
, iñ'ov ento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien 

il:- iQ~u"eble al ac.tor. . . . . . . 
~~' · S1 la d1hgenc1a de emplazamiento no se entend1ere directamente con 
- · el deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, 

manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en 
Cita, gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble 
hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa al mismo bien inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble hipotecado se 
encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos 
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen y 
se le hagan entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las 
gestiones en el Registro precitado. 
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QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, digase 
que las mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Los promovente señalan como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la Avenida 
Constitución número 516-3023 de la colonia Centro. de esta Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos JUAN 
EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, DOMITILA DEL CARMEN HERNANDEZ 
HERNANDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO 
REYES RIQUE Y JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNANDEZ, Así como 
para que reciban toda clase de documentos, autorizaciones que se les tiene por 
hechas de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Como lo solicita el promovente, hágasele devolución del 
instrumento notarial copia certificada con el que acredito su personalidad, previa 
cita en la secretaria, constancia y firma que por su recibo otorgue en autos, 
dejando copias debidamente certificadas en autos. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a 
las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en 
aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse 
por seguridad jurídica lo siguiente 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. · 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener 
la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre 
en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice:. 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos 
originales que exhibió el ocursante en su escrito inicial de demandada, debiendo 
quedar copias simples agregadas en autos de confonnidad con el artículo 1 09 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
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sentencia para ·intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a ·lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, 
con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, 
con fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado y artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, 
sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XX:V, 73 fracción 111 , 76 fracción XXXVI y 
XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
do~entacíón tiene por objeto otorgar el acceso a la Información al gobernado 
que ljla solicite, asl como difundirla, protegiendo la información considerada 
leg ·fmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

v a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 
38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparerncia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dfgaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de 
un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un 
sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 
del acuerdo citado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se hace del conocimiento de las partes, que por 
acuerdo general conjunto número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los 
plenos de tribunal superior de justicia y del consejo de la j udicatura del 
poder judicial del estado, se implementó el sistema de consulta de 
expediente judicial electrónico y notificación "SCEJEN" 
https://tabasco.qob.mx/periodicooficial/descarqar/1635, mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán consultar todas y cada 
una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este 
juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si 
desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
http:eje.tsj-tabasco.gob.mxl donde se les indicara el proceso a seguir. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada SANDRA MARiA CIFUENTES RODRiGUEZ, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 

del Estado, que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto 

por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el presente 

EDICTO con fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, en la 

ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 
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Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $243,000.00 
(doscientos cuarenta y tres mil pesos 00/100 m.n.), siendo 
postura legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo 
fijado a la finca hipotecada. 
QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, lo anterior con fundamento en el 
artículo 434 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil vigente. 
SEXTO. A fin de convocar postores, anúnciese la presente 
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 
de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta Ciudad, por lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares co~respondientes, convocando postores en la 
inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, de 
conformidad con el numeral 433 fracción V del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor ... " (Sic) 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LIC. SA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ. · 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO INCAUSADO

EDICTO



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 93 

Es procedente la admisión de la demanda en la vía ordinaria y será en la 
sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la 
procedencia de la acción planteada; no obstante por tratarse de un juicio de divorcio 
necesario, se deben aplicar en lo que corresponda las normas especiales que se 
establecen en el capítulo IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En este contexto, con fundamento en lo dispuesto en lbs artículos 280 y 282, 
del Código Civil; 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 503, 
505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigentes del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades 
que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo 
bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio a la superioridad, así como la 
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al 
Juzgado. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, señalar 
domicilio para oír, recibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas en el término de nueve 
días hábiles siguientes a que surta sus efectos la notificación que se le haga de este 
proveído, apercibido (a) que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los 
artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece el actor, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

CUARTO. Con base en el artículo 280 del Código Civil en vigor para el Estado 
de Tabasco, se procede a proveer sobre las medidas provisionales correspondientes, 
mismas que prevalecerán mientras dure la tramitación de la presente causa: 

l. (Separación de cónyuges), es improcedente proveer al respecto, en razón 
que del escrito inicial de demanda, la parte actora manifiesta que se encuentra separado 
de su cónyuge. 

11. (Proceder a la separación de cónyuges), es improcedente proveer al 
respecto, en razón de lo expuesto en el punto que antecede. 

111. Para efectos de fijar las reglas para el cuidado de los menores 
involucrados, es improcedente proveer al respecto, en razón que de lo manifestado por el 
actor en el punto cuatro del capítulo de hechos de su escrito inicial demanda. 

IV. (Señalar y asegurar los alimentos), es improcedente proveer al respecto,¿ 
en razón que de lo manifestado por el actor en el punto nueve del capítulo de hechos de.<,'0' 
su escrito inicial demanda. " 0/,. 

V. (Prevenir a ambos cónyuges que no se molesten), se previene a ambas[- /J. 
partes, para los efectos de que se abstengan de molestarse de hechos y de palabras en- 4¡ 
su persona, familia o bienes, apercibidos que de no hacerlo será acreedor a una medi~á . 
de apremio consistente en multa de hasta cien unidades de medida y actualización, 1lo , " 
anterior de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código Adjetivo Civil vigente del 
Estado. 

VI. (Medidas precautorias respecto a la mujer encinta), al respecto resulta 
innecesario de proveerse, en virtud que la parte aclara se encuentra separado de su 
cónyuge. 

QUINTO. Asimismo, manifiesta el actor bajo protesta de decir verdad que es 
mexicano, no pertenece a ningún grupo indígena o etnia, que habla el idioma español, 
que sabe leer y escribir y que no tiene ningún tipo de discapacidad que le dificulte ejercer 
sus derechos, por lo que hágasele saber a la parte demandada que tiene la obligación de 
comunicar a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, y bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa pertenece a algún grupo indígena, 
es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o si padece alguna incapacidad que le 
dificulte ejercer directamente sus derechos, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para su protección. 

SEXTO. Señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el 
ubicado en la calle Ignacio López Rayón número 104 altos Colonia Centro de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86126, autoriza para tales efectos a los licenciados 
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, MIGUEL ANGEL DE PAOLA PEREZ y CARLOS 
MARIO LÓPEZ PRIEGO, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado FLAVIO 
AMADO EVERARDO JIMENEZ, ahora, toda vez que el profesionista en mención no tiene 
inscrita su cédula profesional en los libros que para tal efecto se lleva en este Juzgado, y 
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ante la Secretaría General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
como se observa de la página web de este Tribunal, en el apartado de abogados, 
únicamente se les tiene por autorizados para oir y recibir citas y notificaciones. 

OCTAVO. Ahora, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la imparticióri de 
justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual 
pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la 
orientación de la profesionista mencionada. 

NOVENO. En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, 
a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de 
las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos 
cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados.2 

DECIMO. Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3• fracción 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a las 
partes que derecho de acceso a la información es pública, además, que les asiste para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en el caso que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 del último ordenamiento en cita. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MEXICO, DOCTOR FLAVIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIL)NO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

·' 't 

. .. . 
,.~ ·.~ .. ·.l. ,_ 

" • ... : 

' REPRODUCCIÓN ELECTRONICA DE ACTUACIONAES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis 1.3o.C725 
c. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de 
IUS 167840. 
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fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villalpando Garcia, ante la secretaria judicial licenciada Marbel/a Solórzano 
de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... •. 

Inserción del auto de inicio de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

" ... Auto de inicio Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, diecinueve de septiembre del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentados /os licenciados Gabriel Lastra Ortiz y Lucy 

Osorio Cerino, en sus carácter de apoderados legales de/Instituto de Vivienda de 
Tabasco (INVITAB), lo cual acreditan con la copia certificada de la escritura pública 
número 28,014 (veintiocho mil catorce) de fecha veinticuatro de febrero del dos 
mil dieciséis, otorgada ante la fe del licenciado Julio del Águila Beltrán, Notario 
Público adscrito a la Notaria Pública número tres, de la cual es titular el licenciado 
José Guadalupe del Águila Sánchez, del municipio de Coma/calco, Tabasco, 
México, personalidad que se les tiene por reconocida, para los efectos legales 
procedentes, en términos de los artículos 72 del Código de Procedimientos Civiles, 
2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con tal personalidad, escrito de demanda y anexos, consistentes en: 
oficio original número DAJ/56912017 de fecha tres de julio del dos mil diecisiete; 
copia certificada del contrato de compraventa a plazos de fecha veinticuatro de 
octubre del dos mil tres; copias fotostáticas simples de: periódico oficial 6332 de 
fecha catorce de mayo del dos mil tres, y del estado de cuenta de fecha doce de 
julio del dos mil diecisiete, y un traslado; promueven Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Notificación Judicial, para efectos de notificar a Juana 
Samaniego Arvizu, con domicilio para ser notificada en el ubicado en el lote 12, 
manzana 16, calle Palma Datilera, del fraccionamiento Lomas del Palmar, Villa 
Playas del Rosario, del municipio de Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artfculos 2066 y 2283 del Código 
Civil; 1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en 
la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le co"esponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado. 

Tercero. Como lo solicita los apoderados legales del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (INVITAB), notifiquese a Juana Samaniego Arvizu, en el 
domicilio señalado en el punto primero de este proveído, lo siguiente: 

Que el Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB), rescinde 
para todos /os efectos legales co"espondientes el contrato 
privado de compraventa a plazos de fecha 24 de octubre del 2003, 
respecto del lote 12, manzana 16, calle Palma Datilera, del 
fraccionamiento Lomas del Palmar, Villa Playas del Rosario, 
del municipio del Centro, Tabasco, acorde a la cfáusula novena 
último pá"afo del referido contrato. 
Ahora una vez que se realice la notificación ordenada en líneas 

precedentes, archívese el presente expediente como asunto total y legalmente 
concluido, debiéndose hacer las anotaciones en el libro co"espondiente. 

Cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
documento consistente en: copia certificada de la escritura pública número 28,014 
(veintiocho mil catorce) de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis; y 
déjese copia cotejada del mismo en el expediente que se forme. 

Quinto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en ubicado en las oficinas que ocupa la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de dicho organismo situadas en la Prolongación Avenida 
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27 de Febrero, número 4003, Tabasco 2000, de esta ciudad; y autoriza para tales 
efectos, así como para revisar el expediente y recibir toda clase de documentos a 
los licenciados Julia del Carmen Magaña Esquivel, Leonel León Rodríguez, 
Sugey del Carmen Zamudio Carrera, Ofelia Margarita 0/án Sánchez, Joaquín 
Guillermo Gutiérrez Pintado, María Antonia Sánchez Ruiz, Luis Alberto Torres 
López y Ángel Alberto Castillo Ovando, en términos del artículo 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Asimismo, los promoventes nombran como representante 
común a la licenciada Lucy Osario Cerino, en términos del artículo 7 4 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor 

Séptimo. De igual forma, como lo solicitan /os ocursantes, en su 
oportunidad expídaseles a sus costas copias certificadas de todo lo actuado en la 
presente causa, previo pago de /os derechos fiscales correspondientes, y 
constancia de recibido que dejen en autos, de conformidad con el articulo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Como lo solicita la parte actora, hágase/e devolución de la 
copia certificada del instrumento notarial con el que acredito su personalidad, previo 
cotejo con la copia fotostática simple que dejen en autos, cita, identificación y firma 
de recibido que obre en autos, para mayor constancia. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de /as constancias que 
obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátíl, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurfdica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. n. 

1 

., t REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
·. PUEDEN RECIBIR AUTORIZAC IÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 

LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les 
autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica 
para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 
sólo previene en su artículo 211!.. la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral 
no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral1067, y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos~. actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en 
autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice 
siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin 
embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso 
del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que 
soliciten autorización para copiar o tornar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos 
témtinos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación 
expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en 
armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado 
Á/varo Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los veinticuatro días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco. 

Rbr* 

obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, 
de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida 
su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 
del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la 
ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 
armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera 
regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se 
requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 

· constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TAl; 9a. Época: T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 
2847. 1.3o.C.725 C. 
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notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán 
sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Cuarto. Para estar en condiciones de dar cumplimiento al punto que 
antecede, requiérase a los promoventes, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente auto, exhiban cinco juegos de copias simples del escrito inicial de demanda y 
anexos, para efectos de estar en condiciones de correrle traslado a los colindantes. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código 
Civil, en relación con el artículo 139 fracción 111 y 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de 
la ubicación del inmueble de la presente litis, los que se publicarán por t.res veces 
consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
Periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el procedimiento, comparezca hacerlo 
valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la última publicación 
ordenada, debiendo el fedatario judicial adscrito a este juzgado, levantar constancia del 
aviso fijado en el lugar de la presente litis. 

Sexto. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de las 
testimoniales a cargo de Maribel de la Cruz García, María Antonia de la Cruz Ramón y 
Patricia López Cabrera, así como de la inspección judicial, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 755 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 

Séptimo Se tiene como domicilio de los promoventes para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, en la cerrada del Gil y Sáenz, no. 22-B altos, Centro, 
Tabasco, autorizando para teles efectos a los ciudadanos Carlos Fernando Cruz 
Alamilla y Miguel Ángel Juárez Vázquez, ello en términos de los numerales 136 y 
138 Código de Procedimientos Civiles en vigente en el Estado. 

Octavo. En cuanto a la designación como abogado patrono que hacen a favor 
del licenciado Carmen Remedio López Álvarez; digasele que resulta improcedente 
dicha designación; en razón de que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula 
profesional en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, 
como tampoco en los libros que para tales fines se llevan en este Juzgado, como pudo 
advertirse de la revisión efectuada al portal de Internet de esta institución y los 
referidos libros, de conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, por lo que no se le reconoce dicha personalidad y solo tendrá por autorizado 
en términos del articulo 138 de la ley antes citada. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público '·para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 
• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 
• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
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administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo primero. Con base en el acuerdo general conjunto número 

0612020, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La 
Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y 
administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio 
de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, 
como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen 
que las notificaciones se le~ realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what 
sapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular 
respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina https://tsi-
tabasco.gob.mx/docs/8203/protocolo-acuerdo-general-o5-2020·odf/. 

Décimo segundo. Por último, se hace del conocimiento de las partes que 
por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, 
por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente 
.Judicial Electrónico y Notificación " SCE..IEN", 
https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones 
emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo 
notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán 
realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en 
el sitio web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual 
es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, se expide el presente edicto a los diecinueve días del mes 
de octubre del afío· 9g§Jm.il veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Esta,slo~~¿t~o. 

,.:!'~: <f.P."~'J'.,.~ <::: 

Exp. Núm. 334/2021. 
Mgcs. 

,..,.,, (!c2_'it.,.;. ,-~. i 
c.?.!ft•{" ~-

'J,.·~·~Q-.. S t -1J d. - 1 
~(¡~~' ecre 1 u 1c1a 
~::!-

Oc: 

Licenciada Marbell olórzano de Dios. 
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manifestar oposición alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes 
de los CUATRO MESES que sigan a la fecha de la última publicación. 

4 . REQUERIMIENTOS. 
a). En base al acuerdo general 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 

veinte, en el punto quinto, Protocolo para continuar con la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, el cual entre otras cosas establece que derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual 
se ha hecho referencia en este acuerdo, el Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas 
que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la Información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. y de acuerdo a lo 
establecido en el Código de Procedimientos Civiles, e n su artículo 131, fracciones IV, VI y 
VII, señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio Idóneo diverso a los anteriores, se les requiere a 
las partes o sus autorizados que a fin d e que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de manifestarlo expresamente a 
través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo 
electrónico y/o el número de celular o WhatsApp . 

En e l acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le real ice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará e l correo institucional o el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. lo 
anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

b). Hágase saber a la parte promovente que, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de su notificación, tiene la obligación de hacer 
saber a esta autoridad, si pertenece a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable 
idioma mayoritario, así como también deberá manifestar si es migrante o si padece de 
alguna discapacidad auditiva y del habla. 

5. NO HA LUGAR A DESIGNACIÓN DE CURADOR. 

Por otra parte, se tiene a la actora ROSALÍA MEDINA HERNÁNDEZ, 
solicitando en el punto X de los hechos de su escrito de demanda inicial, se le designe 
la curaduría del ausente, ya que está dispuesta a ser nombrada administradora 
provisional de los bienes. 

En este sentido, resulta importante señalar que el artículo 641 del Código 
Civil, establece : 

, .. ,:;, .. _, 
" ... ARTICULO 641.- Obligaciones- del curador. El curador está 
obl igado a: 1.- Defender los deiié~~~~de~íncapacitado, en juicio o 
fuera de él, exclusivamente en el<casb d~(t¡ue estén en oposición 
con los del tutor; II.- Exigir }lic;tft:Taiml!ñ~e f~t;Je se garantice e l 
manejo de la tutela; III.- Vigilar: l~condúcté¡!!'déf tutor y poner en 
conocimiento del Juez cua~ cr~~-~"~:p~ede ser dañoso al 
incapacitado; IV.- Dar avisoc;--.a1· Juez ·,pa'ia que se haga el 
nombramiento de tutor cuando éste faltáre o abandonare la 
tutela; y V.- Cumplir las demás obligaciones que la ley le 
señale ... " . 

Del citado numeral, se advierte que el curador es una persona d esignada 
para complementar la capacidad de obrar de otra, que presenta ciertas limitaciones, 
en determinados actos jurídicos. 

En el caso a estudio, se advierte que no se trata de un caso de tutela, ya 
que el asunto que nos ocupa no se trata de representaci:ón de algún incapaz o de 
menores, en el cual haya la necesidad de designar un tutor, y por consecuencia 
designar un curador, en ese sentido, no es procedente la designación de curador que 
solicita la promovente. 

6. SE DESIGNA ADMINISTRADORA. 
Cuando una persona haya desaparecido y se ignore e l lugar donde se halle y 

se encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal,. ésta continuará siendo 
administrada por el cónyuge presente, lo anterior con fundamento en e l artículo 659 del 
Código Civil vigente en el Estado, asimismo. 

En consecuencia, y para que surta efectos la designación mencionada, deberá 
comparecer al recinto de este juzgado, dentro del plazo de tres d ías hábiles, siguientes 
al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, a protestar el cargo 
conferido, debiendo traer identificación oficial en original y copia, previa cita en la 
secretaría. 

7. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN. 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en e l diverso 209 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se previene a la promovente para que se abstenga de 
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enajenar los bienes del a u sente, t ampoco podrá tran smitirlos, o dilapidarlos, o v enderlos, 
apercibida que de n o c umpl ir con est e m a ndato judicia l, se h a r á acreedor a a una m edida 
de apremio de las q u e establece e l n u meral 129 fracción I del Código d e Procedim ien tos 
Civiles en vigor e n e l Estado. 

8. PRUEBAS. 
Las p r ueb as o f recidas por la parte act ora, dígase que se reservan de ser 

proveídas hasta s u mom e n to p rocesal o p ortuno. 
9 . DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 

Se tien e como domicil io de la parte promqvente p ara oír y recibir c itas, 
not ificaciones y docu ment os el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, núrnero 1203 
piso 15 Despacho 1501-C de la Torre Ernpresari al en la Colonia Lin da Vista de 
esta c::iudad de Villahermosa, Tabasc::o, auto r izando para los m ismos efectos a los 
licen ciados JOSÉ DEL CARMEN OLÁN PÉREZ y CRUZ JAVIER TRUJILLO 
HERNÁNDEZ, autor ización que se le t iene p or hecha de conformidad con e l numer al 136 
del cód igo de Procedim ie n tos C iv iles e n V igor. 

10. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De con formidad con e l artículo 73, f r acción III, de la Ley de T ransparencia y 

Acceso a la Información Pública del Est ado y a l acu e rdo por e l q u e se establecen los 
lineam ien tos n o rmativos par a dar cumplimiento a los re q uerim ie n tos en materia de 
transparencia y acceso a la i n formació n pública q u e deben observar las áreas 
adm inistrativas y ó r gan os jurisdiccion ales q u e depen den d e l Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; a p robad o por el pleno del ci t ado Consejo e n su décima séptim a 
sesión ordinaria d el prime r periodo de labores, celebrada e l tres de mayo del dos mil 
diecisiete, "se le h ace del Conocimie n to que: 

• La (sen ten cia) ( resolución ) (d ictam e n ) q ue se d icte e n el presen te asunto e stará a 
disposición d e l público p ara su consulta, cuando así lo soliciten con form e a l p r ocedim iento 
de acceso a la inform ación. 
Le asiste el derech o par a opon erse a la p u b licación d e s u s datos per son ales (sen ten cia) 
(resolución) (d ictamen). 

• Debe rá manifest ar e n forma expresa a l m o m e n to de allegar a pru ebas o constan cias al 
juicio, si las mismas deben con siderarse como reservad as o confidencia les con base en lo 
dispuesto en a lgún t ratado inter nacion a l e n ley General o Estatal de T r a nsparencia y 
Acceso a la I n formació n Pú b lica y/o la Ley Gen e ral d e Protecció n de D a tos Per son a les en 
Posesión de los Sujeto s Obligados. 
Manifestacion es q u e d eber á realizarse dentro d el p resen te asunto, hasta a n tes q u e se 
dicte e l fa llo; en la inteligencia que será f acult a d de la unidad administrativa 
cor respon diente determinar si tal oposic ió n s u rte sus e f ectos, c uand o se p resen te la 
solicitud de acceso a alguna d e las resolu c iones públic a s o p r u e bas y con stan cias que 
obr e n e n e l expedien te, en la m edida que n o i m pida con ocer e l c r iter io sostenido por e l 
ó rgano jurisdiccio n a l. 

NOTJ:FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A LA M A EST RA MARÍA DEL CARMEN 

VAL ENCIA PÉREZ JUEZA S EXTO FA MI UAR D E PRIMERA I N STANCIA DEL PRIM ER 
DISTRITO JUDICIAL DE C ENTRO, T A B ASCO, A NTE LA S ECRETA RIA JU DICIAL DE 
ACU ERDOS, LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE ••• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS 
M IL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

RETARIA .JUDICIAL 

Av. Gregorio Méndez a - s/n, col. Atasta de Serra, Villahermosa, Tab. , M éx. 
(Frente al recreativo de A asta) C.P. 86100. Juzgados Civi les y Fami liares del Centro 

Tels. y Fax. (993 592 2780). 

* IBH. FOJA PERTENECIENTE A L ED I CTO DEDUCIDO D EL EXPEDIENTE 827/2021. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 

879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en 

concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de 

la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 

entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 

Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente intervención a 

la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres 

veces consecutivas de tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los 

lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros 

de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 

Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; 

Juzgado Segundo Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, 

Dirección de Seguridad Pública; asf como Mercado Público, por ser los 

lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 

lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 

haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 

interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 

valer en un T'éJ!I'i(frll::,?'i':f5,*'Cifl1fífOE1,i~t!fJ~~ contados a partir de la última 

publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho 

comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, 

que la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán 

ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 

letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado 

en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 

depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 

características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 

presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 107 

"2021: A!lo de la Independencia" 

propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 

posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 

realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas 

o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase 

traslado y notifíguese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON 

SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON 

DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la 

radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información 

de dominio, promovido por el ciudadano JOSÉ TORRES LÁZARO, a fin 

de que, en un .Jjg.8J!41biQJlJ;.,.Lat;~,QJA:§ .tJABtbs§' siguientes a aquel en 

que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 

sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que 

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír 

y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales .. 

deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 

insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gfrese atento 

exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 

CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las 

labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar 

al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de 

Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la 

súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 

misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 

transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO 
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EN ESTA CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, 

dentro del fEBI'I\INO_t;iU.fl.§§.J~[A~AJ~ti;.jJ~;. contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el 

predio rústico ubicado en LAS INMEDIACIONES DE LA RANCHERÍA 

CONGREGACIÓN GUA TACALCA, DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA. 

TABASCO; constante de una superficie de 53,650 m2 (CINCUENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS), 

localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: 

• Al NORTE; en Doscientos veinte metros cero centímetros con 
JUAN LANDERO CÓRDOVA; 

• Al SUR; en doscientos sesenta metros cero centímetros con 
Carretera al Poblado Guatacalca; 

• Al ESTE; en doscientos cincuenta metros, con MARÍA LANDERO 
CÓRDOVAy 

• Al OESTE; en Doscientos diez metros, cero centímetros con 
Servidumbre de Paso. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; 

adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, 

exhibido por la parte promovente, advertida que de no cumplir con los 

lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará MULTA 

consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde 

al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones relativas a los 

articulas 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción VI 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 08 de enero de 2021, que empezó a regir a partir del 1 

de febrero de 2021; por lo que tomando en cuenta que el valor diario del 

UMA acorde a lo establecida en el artículo segundo transitorio del citado 

decreto, es la suma de $89.62, los que multiplicados por las veinte 

unidades de medidas y actualización, se obtiene la cantidad de $1 ,792.40 

(Un Mil Setecientos Noventa y Dos. Pesos 40/100 M.N.), de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor, sirven de apoyo además los artículos 3 fracciones 111 y V, 

89 fracción 111 y 107 fracción 11 del ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes JUAN 

LANDERO CÓRDOVA y MARÍA LANDERO CÓRDOVA, quienes tiene su 

domicilio el ubicado en la Ranchería Congregación Guatacalca del 

municipio de Nacajuca, Tabasco, del predio motivo de estas diligencias. la 

radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
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fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 

término de TRES OlAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 

efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 

sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 

de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder 

en la Materia, dentro del tll~"t.~~!í),iJtJilf§lJIIa,~lj~~§'~ siguientes 

al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que 

a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que 

señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 

esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las .. 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 

en los tableros de este Juzgado de n oYmidq~ los artículos 136 y 
. ~ (.!S,~<(> , ~ ·; ~;,. 

137 de la Ley antes mvocada. oq .~e~;(;-*s> ,...,r
,..,~ t --; ~ ... ~lf} ~ 

OCTAVO.- Advirtiéndose e "ia ~tos·~gue.;>el redio, motivo de esta 
~..,.,_ • ........ ¿~ 

causa, colinda por el lado Al SU ~:?~D:~¿·-¿ · s sesenta metros cero 
~t:t'> 

centlmetros con Carretera al Poblado ua' acalca; y al OESTE; en 

Doscientos diez metros, cero centímetros con Servidumbre de Paso., 

notifíquese como colindante, mediante oficio de estilo correspondiente, 

con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de 

Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su 

domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, 

para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la 

defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 

procedimiento promovido por JOSÉ TORRES LÁZARO, requiriendo a dicha 

dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 

Fracción 111 del Código de Procedimientos Civi les de Tabasco, señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 

notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
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surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado. 

NOVENO. Ahora bien, tomando en cuenta que la parte promovente 

en su escrito de denuncia específicamente en el punto número uno de 

hechos, refiere que exhibe el original del documento privado de 

compraventa que otorgara a su favor MARCIANO TORRES DE LA CRUZ y 

MARTINA LÁZARO HERNÁNDEZ; sin embargo se le hace saber Que dicho 

contrato NO fue exhibido tal y como consta en el sello de recepción de 

denuncia. 

DÉCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento 

a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer 

párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente señalando 

como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en LA 

CALLE NICOLÁS BRAVO NÚMERO 108, INTERIOR 6 COLONIA EL 

CARMEN DE LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO; de igual manera 

autoriza para tales efectos a los Abogados JOSÉ DE LOS SANTOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, MIGUEL ÁNGEL MART[NEZ ROMÁN y REYNOL 

MAGAÑA MAGAÑA, lo anterior de conformidad con los artículos 1 31 

Fracción IV, y VI, 136, y 138 del Código de Procedimientos Civiles Vigente 

en el Estado. 

abogado 

PÉREZ personalidad que se le tiene por reconocida en términos de los 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, en razón de que el citado profesionista tiene inscrita su cédula 

profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en e l libro de 

registro que se lleva para tales efectos en este Juzgado. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 

autos a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 

ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
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podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 

reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 

videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 

impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior 

sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 

resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 

que por su naturaleza juridica estén protegidas o reservadas, en los 

términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO CUARTO. Se solicita a las partes que involucradas 

en el presente juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de 

decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 

pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma no 

mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte 

necesarias para su protección, 

respecto se entenderá que no p 

referidos 

DÉCIMO 

de los grupos antes 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 

pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 

del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 

asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia· que será facultad de la unidad 
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administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efecto!'>, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DiAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A CATORCE 

DiAS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - CONSTE. 
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notificación catastral expedida por el subdirector de catastro, (1) constancia de posesión original, 
expedida por el Director de Obras y Asentamientos Municipales a nombre de Clara Antonia 
González Trinidad, (1) copia simple de manifestación catastral expedida por Subdirección de 
Catastro y (1) copia simple de credencial de elector Clara Antonia González Domínguez, y (4) 
traslados; con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Andrés Manuel López 
Obrador, Ranchería Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de cero 
hectáreas, un área, treinta y ocho centiarias y ocho fracciones (00-01-38.08), con las medidas y 
colindancias siguientes: 

Noreste: 7.08; metros con Desarrollo Inmobiliario habitacional A.A. DE C.V. 
Sureste: 19.73 metros con Asociación Civil los Cocos II A.C. 
Noroeste: 19.73 metros con Asociasión Civil LAS Brisas de Paraíso A.C. 
Suroeste: 7.08 metros con calle Andrés Manuel López obrador. 
Tercero. Esta autoridad es competente para conocer este asunto conforme a lo dispuesto por 

el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 Fracción Lx y 457 VI del Código de 
Procedimientos Civiles, numerales número 318, 1319, 1321, del Código Sustantivo en la materia 
Civil, Vigente en el Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 710, 711, y 755, del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, por lo tanto se admite la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del libro de gobierno que para tales 
efecto se lleva en este juzgado, bajo el número 278/2018, y dése aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto en la parte final, del segundo párrafo del diverso 1318 
relativo al Código Civil en Vigor en el Estado, y 712 fracción 1 del Código Procesal Civil en Vigor, 
hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado y al 
Instituto Registra ! de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la 
Avenida Monserrat ciento treinta (130), Fraccionamien to Santo Domingo de Comalcalco, 
Tabasco, el inicio de esta causa para la intervención que legalmente les corresponda. 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se encuentra 
fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción de esta autoridad, con apoyo en los numerales 
124, 143 y 144 de la ley adjetiva civil en vigor, gírese atento exhorto con las inserciones necesario 
al Juez de Paz de Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 
las labores de este juzgado ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas 
anteriores; quedando facultado el juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde 
toda clase de promociones tendiente al perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho 
que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible. 

Sexto. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo copia 
de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente reciba el oficio de estilo, informe a 
este juzgado si el predio urbano ubicado en la calle Andrés Manuel López Obrador, Ranchería 
Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de cero héctareas, un área , 
treinta y ocho centiarias, y ocho fracciones (00-01~38.08), con las medidas y colindancias 
siguientes: 
Noreste: 7.08 ; metros con Desarrollo Inmobiliario habitacional A.A. DE C.V. 

Sureste: 19.73 metros con Asociación Civil los Cocos II A.C. 
Noroeste: 19.73 metros con Asociación Civil Las Brisas de Paraíso A.C. 
Suroeste: 7.08 metros con calle Andrés Manuel López obrador, formo parte o no del fundo 

legal de ese H. Ayuntamiento. 
Septimo. De conformidad en lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755 del Código 
Procesal Civil Vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondiente en el periódico Oficial 
del Estado, y uno de los periódicos de mayor circulación Estatal, tates como '"'Avance" "Tabasco 
Hoy", " Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente por tres veces de tres en 
tres días; además deberán fijar avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad: 
Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado 
Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber 
al público general si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer 
ante este juzgado ha hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior se fijará hora y 
fecha para la información testimonial que ofrezca el promovente. 

Octavo. De igual manera de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318,parte infíne de 
la ley substantiva civil, hágasele del conocimiento de los colindantes del predio motivo de esta 



1 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 115 

diligencias la radicación de ésta causa para que de conformidad con la fracción 111 del artículo 
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de Tres Dfas manifieste lo que a sus 
derechos convengan, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones en ésta cabecera Municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacercele personalmente le surtirán sus efectos 
por medio de listas fijas en las listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 de la ley· antes Invocada. 

Noveno.Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en tanto se 
de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden. 

Décimo.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción 111, de la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Tabasco, dada a conocer 
en el decreto 235 del periódico oficial del Estado que entró en vigor el 15 de diciembre de 2015, se 
le hace saber a las partes: a) La sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición al público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la Información. b) Le asiste el derecho para oponerse los datos personales en la sentencia. 
e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancia al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia o acceso a la información pública 
y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en posición de los sujetos obligados. d) . 
Manifestaciones que deberá realizarse en el presente asunto, hast;a antes de que se dicte el fallo; 

en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso ha algunas de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el Órgano jurisdiccional. Asimismo se le hace saber a las 
parte que en caso de no manifestar con respecto se le tendrá por oponiéndose a la 
publicación de sus datos personales en la sentencia. 

Décimo Primero. - Por otro lado se autoriza a las partes para que si así lo desean tomen 
fijaciones fotográficas puesto que no hay obstáculos legal que implique la utilización de medios 
tecnológicos sean digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha la autorización 
con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan textos o documentos cuya difunsión éste reservada por disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado I.3°.C.725 C., emitido por el tercer Tribunal 
Colegiado en materia civil de Primer Circuito, que aparece pública da en el semanario judicial de la 
federación y su gaceta tomo: XXIX, marzo 2009, materia civil, novena época página 2847, registro 
167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES, LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO O EN SU LEY SUPLETORIA.". 

Décimo segundo. SeFiala la promovente como domicilio de la parte promovente para o ír y 
recibir citas, notificaciones el ubicado en la calle Emlliano Zapata sin número, Ejido Oriente San 
Cayetano a lado de una casa amarilla con pilares grande, de este Municipio de Paraíso, Tabasco, 
autorizando para que las reciban en su nombre y representación a los licenciados Sergi o 
Mendoza Pedrero, Cindy Vanesa Córdova Arias, María de Jesús Ovando Prieto, y Ruth 
Elena Ovando Prieto, de conformidad con los articules 136 y 138 del Código Procesal Civil. 

Décimo Tercero. En cuanto a lo que solicita se notifique a los colindantes Raúl García 
Bautista, Manuel Izquierdo Trinidad y Rosa Ninive Oyosa Pérez, es de decirle que n o ha 
lugar toda vez que dichas personas no guardan relación con el presente juicio, toda vez que los 
colindantes del predio materia de la Litis son desarrollo Inmobiliario Habitacional S .A. de 
c.v., Asociación Civil " Los Cocos 11 A.C." y Asociación Civil" Las Brisas de Paraíso A.C", a 
quienes púnicamente deberán notiflcárseles en el domicilio donde se encuentra el predio materia 
de la Litis, por conducto de sus representantes legales y/o apoderado legales o quie nes la 
representen ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADA MARTHA MARÍA BAVONA ARIAS, 

JUEZA DE PAZ, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA NORMA ALICIA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO. 

DICIAL 

LIC. OSWALDO VI 
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00/100 M. N.), misma que servirá de base para el remate y es postura 

legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que 

deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previamente 

en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la 

Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, de la colonja Atastq 

de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, 

e x actamente frente a la unidad deportiva, cuando menos e l diez por 

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuy o 

requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en v igor, anúnciese la presente 

subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial 

del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 

se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores; en el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDOS DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, y no habrá prórroga de espera. 

SEXTO. Por último, se hace saber al ejecutante que deberá 

comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias 

para la elaboración de los avisos y edictos, en el entendido que 

queda a su cargo la publicación correspondiente. 

Notifíquese personalmente y cúmplase . 

Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada Ana Lilia Oliva 

García, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 
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credencial para votar a nombre de ARIAS ÁLVAREZ LUCERO, con clave de 
elector ARALLC93070927M200, expedida por el Instituto Nacional Electora y (1) 
copia simple de credencial para votar a nombre de PERLA DEL CARMEN ARIAS 
ÁLVAREZ, con clave de elector ARALPR98112727M700, expedida por el Instituto 
Nacional Electora, en consecuencia, se da entrada a la denuncia en los siguientes 
términos: ---- ------

SEGUNDO. Se tiene por presentado a las ciudadanas PERLA DEL 
CARMEN ARIAS ÁLVAREZ Y LUCERO ARIAS ÁLVAREZ, con su escrito de 
cuenta. v documentos descritos en el punto PRIMERO del auto de fecha siete de 
septiembre de dos mil veintiuno, con los que promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al 
predio urbano ubicado en la CALLE IGNACIO RAMÍREZ SIN NUMERO DE ESTE 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, constante de una superficie de (94.38) 
(noventa y cuatro metros con treinta y ocho centímetros cuadrados); con las 
medidas y colindancias siguientes; al SUROESTE: (21.50) metros con JULIO 
CESAR CONTRERAS LÓPEZ, al NOROESTE: (4.27) metros con ZONA 
FEDERAL RIO NACAJUCA, al NORESTE: (23.00) metros con MARCOS 
ALVARES HERNÁNDEZ, al SURESTE: (4.47) metros con calle IGNACIO 
RAMÍREZ. - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 139 párrafo final, y 755 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se ordena publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por 
TRES VECES de TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el 
término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad dentro 
de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por los que la 
publicación cumpliría con su cometido, el cual es la de la publicidad del predio que 
se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al existir algún 
propietario con título legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus 
derechos conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse las 
publicaciones correspondientes se estaría violando la garantía de audiencia del 
que tenga mejor derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior 
atendiendo que el artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de 
modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que 
produzca válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 
derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantías de 
seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 
principal defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que, 
mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo 
cual podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular 
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afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio en 
puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, 
según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; 
por lo que en este orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en los 
periódicos de mayor circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría 
en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el 
predio de la presente causa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Así también se ordena fijar AVISOS en los tableros de 
avisos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE.RENTAS; 
DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
ENCARGADA(O) DEL MERCADO PÚBLICO: JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR: por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este juzgado y levantar 
constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término 
de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.- - - - - -

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al 
Registrador Público del Instituto Registral de la Propiedad y del Comercio, 
con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, la 
radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 
del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES · 
contados al día siguiente de la notificación que se le haga del . presente proveído, 
señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto 
Registral de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, 
Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en Tumo del municipio de· Jalpa de Méndez. 
Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el. presente proveído; 
asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones que le 
presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las 
medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la 
brevedad posible.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SEXTO. Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9 del 
Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la parte promovente, hacer 
llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea 
notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar la fecha 
para la elaboración de dicho exhorto y edictos, apercibida que de no hacerlo, en 
términos del artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, 
se hará acreedora a una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos del 
articulo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización 
(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero del dos mil veinte, en el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del articulo 
41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir del 
uno de febrero de dos mil veinte; monto que se obtiene de multiplicar el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, en 
términos del artículo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 
20= 1, 792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia, sin 
liberarlo de la responsabilidad en que incurra por desacato a un mandato judicial ni 
de las consecuencias jurídicas que le depare la conducta asumida, sirviendo de 
apoyo además el numeral90 de la propia Ley.--------

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 
264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la 
Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el 
predio urbano ubicado en la CALLE IGNACIO RAMÍREZ SIN NUMERO DE ESTE 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, constante de una superficie de (94.38) 
(noventa y cuatro metros con treinta y ocho centímetros cuadrados); con las 
medidas y colindancias siguientes; al SUROESTE: (21.50) metros con JULIO 
CESAR CONTRERAS LÓPEZ, al NOROESTE: (4.27) metros con ZONA 
FEDERAL RIO NACAJUCA, al NORESTE: (23.00) metros con MARCOS 

. AL VARES HERNÁNDEZ, al SURESTE: (4.47) metros con calle IGNACIO 
RAMÍREZ, se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. Asimismo para 
que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perimetro de esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad 
con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán 
sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
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fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-----------
OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole 
copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio urbano ubicado en la CALLE 
IGNACIO RAMÍREZ SIN NUMERO DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, constante de una superficie de (94.38) (noventa y cuatro metros 
con treinta y ocho centímetros cuadrados); con las medidas y colindancias 
siguientes; al SUROESTE: (21.50) metros coil JULIO CESAR CONTRERAS 
LÓPEZ, al NOROESTE: (4.27) metros con ZONA FEDERAL RIO NACAJUCA, 
al NORESTE: (23.00) metros con MARCOS ALVARES HERNANDEZ, al 
SURESTE: (4.47) ·metros con calle IGNACIO RAMÍREZ, si pertenece o no al 
fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo 
término, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido 
en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENO. Como lo solicita las actoras PERLA DEL CARMEN 
ARIAS ÁLVAREZ Y LUCERO ARIAS ÁLVAREZ, notifíquese en los términos 
ordenados en el presente proveído a los colindantes JULIO CESAR 
CONTRERAS LÓPEZ y MARCOS ÁLVAREZ HERNÁNDEZ, con domicilios 
ubicados en la CALLE IGNACIO RAMÍREZ, SIN NUMERO DE ESTE MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, para que dentro término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que le sea legalmente notificado del 
presente proveído,· manifiesten lo que sus derechos corresponda en relación a las 
presentes Diligencias de Información de Domino que promueve las ciudadanas 
PERLA DEL CARMEN ARIAS ÁLVAREZ Y LUCERO ARIAS ÁLVAREZ, 
respecto al predio urbano ubicado en la CALLE IGNACIO RAMÍREZ SIN 
NUMERO DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, constante de una 
superficie de (94.38) (noventa y cuatro metros con treinta y ocho centímetros 
cuadrados); con tas medidas y colindancias siguientes; al SUROESTE: (21.50) 
metros con JULIO CESAR CONTRERAS LÓPEZ, al NOROESTE: (4.27) metros 
con ZONA FEDERAL RIO NACAJUCA, al NORESTE: (23.00) metros con 
MARCOS ALVARES HERNÁNDEZ, al SURESTE: (4.47) metros con calle 
IGNACIO RAMÍREZ, asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de 
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no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en Jos tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.-

DECIMO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes 
litis, colinda con la ZONA FEDERAL RIO NACAJUCA, mediante oficio notifíquese 
al colindante DIRECCIÓN LOCAL TABASCO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DEl:- AGUA (CONAGUA); a través de su titular o representante, en su domicilio 
ampliamente en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, colonia Jesús García de 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, adjuntándole una copia del escrito inicial y 
sus anexos, así como del presente proveído y del plano actualizado que se 
exhibió, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir 
del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento promovido por las ciudadanas PERLA DEL 
CARMEN ARIAS ÁLVAREZ y LUCERO ARIAS ÁLVAREZ, ·respecto al predio 
urbano ubicado en la CALLE IGNACIO RAMÍREZ SIN NUMERO DE ESTE 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, constante de una superficie de (94.38) 
(noventa y cuatro metros con treinta y ocho centímetros cuadrados); con las 
medidas y colindancias siguientes; al SUROESTE: (21.50) metros con JULIO 
CESAR CONTRERAS LÓPEZ, al NOROESTE: (4.27) metros con ZONA 
FEDERAL RIO NACAJUCA, al NORESTE: (23.00) me~os con MARCOS 
ALVARES HERNÁNDEZ, al SURESTE: (4.47) metros con calle IGNACIO 
RAMIREZ, requiriendo a dicha dependencia para que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMO PRIMERO. Asimismo, toda vez que el predio de la 
presentes litis, colinda con la CALLE IGNACIO RAMÍREZ ·SIN NUMERO DE 
ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; mediante oficio notifíquese al 
colindante H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole una copia del escrito inicial y sus anexos, así como del presente 
proveído y del plano actualizado que se exhibió, para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta 
efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 
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intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promovido por las ciudadanas PERLA DEL CARMEN ARIAS ÁLVAREZ y 
LUCERO ARIAS ÁLVAREZ, respecto al predio urbano ubicado en la CALLE 
IGNACIO RAM(REZ SIN NUMERO DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, constante de una superficie de (94.38) (noventa y cuatro metros 
con treinta y ocho centímetros cuadrados); con las medidas y colindancias 
siguientes; al SUROESTE: (21.50) metros con JULIO CESAR CONTRERAS 
LÓPEZ, al NOROESTE: (4.27) metros con ZONA FEDERAL RIO NACAJUCA, 
al NORESTE: (23.00) metros con MARCOS ALVARES HERNÁNDEZ, al 
SURESTE: (4.47) metros con calle IGNACIO RAMIREZ, requiriendo a dicha 
dependencia para que de conformidad con lo que dispone el artículo 123 Fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio dentro del 
perímetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.------------

DECIMO SEGUNDO. Ahora bien y para estar en condiciones de 
remitir los oficios y exhorto ordenados en los puntos quinto, octavo, decimo y 
décimo primero, del presente proveído, se requiera a la parte actora, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos su notificación, exhiba (4) traslados de su escrito inicial de 
demanda, así como los que exhibe en el presente proveído, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 fracción 111, 3 fracción 11, 90 y 242 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-- ---

DECIMO TERCERO.Respecto a la Testimonial que ofrecen las 
promoventes PERLA DEL CARMEN ARIAS ÁLVAREZ Y LUCERO ARIAS 
ÁLVAREZ, se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno.---

DECI_MO CUARTO. Ahora bien, en cuanto al domicilio procesal y 
autorizados los mismos se encuentra proveídos en el punto tercero del auto de 
fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno.---

DECIMOQUINTO. Se requiere a las partes involucradas manifiesten 
a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 
sigl!iente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, bajo 
protesta de decir verdad. si pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla 
algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de 
impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos 
sustantivos o procesales, sin ulterior acuerdo.---------------------------
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DECIMOSEXTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio 
la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 
constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.--------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
''REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACION~~. _ ,./l!DICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN . ·AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO SEPTIMO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexi~_nos, .. 41.de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado 
el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que:-----

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su éonsulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que· será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.- - - - - - - - -
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NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- - - - -
AS[ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA DE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE. ESTE JUZGADO 

A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 

INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE D[AS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 

HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL 

D[A (17) DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.-------------

ATENTAMENTE. 
SECRETARIA JUDICIAL DE 

~ÜI!IU~S DEL DO PRIMERO CIVIL 
N TABASCO. 

*KJML 
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admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de 
no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo. 

Cuarto. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 
este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136 del Código de proceder en la 

t . " ma ena ... 

AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS ... * 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN , 
EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN, 
TABASCO. 
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REPUBLICA MEXICANA, de fecha veintitrés de noviembre del año 
de mil novecientos ochenta y siete; (01) original de un plano; (01) 
original de un convenio que celebran de una parte el C. ANTONIO 
LOPEZ PEREGRINO , en su carácter de donante y por la otra parte 
EL TEMPLO MAGDIEL DEL CONCILIO DE LA IGLESIA CRISTIANA DE 
LAS ASAMBLEAS DE DIOS EN LA REPUBLICA MEXICANA, de fecha 
veinticinco de junio de dos mil doce, (02) original de dos planos; 
(03) fotografí.as a colores, (01) original de constancia de 
residencia, (01) original de registro constitutivo no. Sgar/164/93, 
(01) original de recibo de luz, expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad, (01) original de nombramiento, de fecha 26 de abril 
de 2001, (02) copias simples de credencial para votar, a nombres 
de ROSA VELAZQUEZ DIAZ y PEDRO DIAZ VILLAREAL, y (02) 
traslados. 

Con el que promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de dominio, respecto del predio 
rústico ubicado eh el Ejido el Novillero de este Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, con una superficie total de 555.22 m2; 
local izado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: 11.20 Mts., 3.70 Mts. 7.40 Mts. 2.30 Mts. 7.95Mts. y 3.47 
Mts. Con AURELIA TRINIDAD ALMEIDA, AL SUR: 31.30 Mts. con 
TRINIDAD LOPEZ PEREGRINO. AL ESTE: 13.30 Mts. con 
TRINIDAD LOPEZ PEREGRINO. AL OESTE: 18.90 Mts. Con 
CARRETERA JALPA-CHILTEPEC, en el cual se encuentra establecido 
la Asociación religiosa denominada " EL CONCILIO NACIONAL DE 
LAS ASAMBLEAS DE DIOS" Y/0 TEMPLO MAGDIEL" (hoy). 

Segundo. Ahora bien, de la revisión a la solicitud de 
información de dominio, se advierte que ros promoventes 
omitieron exhibir el certificado del Registro Público de la Propiedad 
que demuestre que el bien no esté inscrito, así como la constancia 
expedida por la Oficina de Catastro de que el predio no forma 
parte de otro bien de dueño cierto, requisitos que establece el 
artículo 755 párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor; para todo procedimiento de información de dominio; 
asimismo, omitieron señalar los domicilios de los colindantes a 
efectos de notificarle el presente asunto; én consecuencia, 
requiérase a los promoventes, para que en un plazo de CINCO 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación de este 
auto, exhiban los mencionados documentos, en virtud que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 205 del precepto legal 
antes citado, las partes junto con su escrito inicial de demanda, 
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deben exhibir los documentos fundatorios de su acción, asimismo, 
deberán señalar el domicilio actual donde deben ser notificados los 
colindantes para conocimiento de este asunto; apercibido que de 
no hacerlo se desechara de plano su demanda, haciéndose 
devolución de todos los documentos y copias ·que exhibe, con 
excepción de la demanda; de conformidad con el ·artículo 210 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor. 

Tercero. Téngase a la actora señalando como domicilio 
para oír y recibir citas, notificaciones y documentos la casa ubicada 
en la calle Francisco I. Madero número 86 del Barrio la Guadalupe 
de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para 
tales efectos, tener acceso al expediente a los licenciados 
GABRIELA HERNÁNDEZ CASTILLO, JJEEMMY GABRIELA MONTEJOS 
AU~EYDA y ELDER MARQUEZ RICARDEZ. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto 

Rogelio Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Petrona 
López Sandoval, Secretaria de Acuerdos que certifica y da Fe. 

CUENTA SECRETARIAL: En veinticinco de octubre de dos 
mil veintiuno, la Secretaria Judicial, da cuenta al ciudadano Juez 
con el escrito suscrito por los ciudadanos ROSA VELAZQUEZ 
DIAZ y PEDRO DIAZ VILLARREAL, recibido en veinte de 
octubre del año actual. Conste. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
TERCER DISTRITO JUDICIAL 
TABASCO; VEINTICINCO DE 
VEINTIUNO. 

PRIMERA INSTANCIA DEL , 
DE JALPA DE MENDEZ, 
OCTUBRE DE DOS MIL 

Visto. Lo de cu enta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos 

ROSA VELAZQUEZ DIAZ y PEDRO DIAZ VILLARREAL, con su 
escrito de cuenta y anexo, con el que en tiempo según cómputo 
secretaria! que antecede, da cumplimiento al requerimiento que se 
le hizo en el punto único del auto de fecha catorce de octubre de 
dos mil veintiuno, exhibiendo certificado de no propiedad, 
expedido por la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, de Jalpa de Méndez, Tabasco, por lo 
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que se ordena agregar a los autos para los efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, provéase su escrito de demanda de 
dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, en los puntos siguientes. 

SEGUNDO. Téngase a los ciudadanos ROSA VELAZQUEZ 
DIAZ y PEDRO DIAZ VILLAREAL, promoviendo en calidad de 
Pastores de Asociación Religiosa denominada "EL CONCILIO 
NACIONAL DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS Y/0 TEMPLO MAGDIEL" 
(hoy), con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes 
en: (01) original de un Convenio, que celebran de una parte el C. 
TRINIDAD LOPEZ PEREGRINO, en su carácter de donante y por la 
otra parte el templo MAGDIEL DEL CONCILIO DE LA IGLESIA 
CRISTIANA DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, de fecha veintitrés de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y siete; (01) original de un plano; (01) 
original de un convenio que celebran de una parte el C. ANTONIO 
LOPEZ PEREGRINO , en su carácter de donante y por la otra parte 
EL TEMPLO MAGDIEL DEL CONCILIO DE LA IGLESIA CRISTIANA DE 
LAS ASAMBLEAS DE DIOS EN LA REPUBLICA MEXICANA, de fecha 
veinticinco de junio de dos mil doce, (02) original de dos planos; 
(03) fotografías a colores, (01) original de constancia de 
residencia, (01) original de registro constitutivo no. Sgar/164/93, 
(01) original de recibo de luz, expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad, (01) original de nombramiento, de fecha 26 de abril 
de 2001, (02) copias simples de credencial para votar, a nombres 
de ROSA VELAZQUEZ DIAZ y PEDRO DIAZ VILLAREAL, y (02) 
traslados, constancia negativa, expedida por la oficina de Catastro 
Municipal, de ocho de septiembre del dos mil veintiuno, expedida 
por la licenciada Erika Edith Sánchez Sastré, Jefa del 
Departamento de Catastro de este Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; certificado de no propiedad, expedido por la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de 
Jaloa de Méndez~ Tabasco. 

Con el que ¡Jromueven procedimiento judicial no contencioso 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, a efectos de acreditar la 
posesión respecto al predio rústico ubicado en el Ejido el Novillero 
de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; mismo que cuenta 
con una superficie de 555,22 M2, con las medidas y colindancias 
siguientes; AL NORTE: 11.20 Mts., 3.70 Mts. 7.40 Mts. 2.30 Mts. 
7.95Mts. y 3.47 Mts. Con AURELIA TRINIDAD ALMEIDA, AL SUR: 
31.30 Mts. con TRINIDAD LOPEZ PEREGRINO. AL ESTE: 13.30 
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Mts. con TRINIDAD LOPEZ PEREGRINO. AL OESTE: 18.90 Mts. 
Con CARRETERA JALPA-CHILTEPEC, en el cual se encuentra 
establecido la Asociación religiosa denominada "EL CONCILIO 
NACIONAL DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS" Y/0 TEMPLO MAGDIEL" 
(hoy). 

TERCERO. Los promoventes ROSA VELAZQUEZ DIAZ y 
PEDRO DIAZ VILLAREAL, para justificar su pretensión 
ofrecen como prueba, la siguiente: 

TESTIMONIAL a cargo de los ciudadanos ARNULFO 
GOMEZ ARIAS y LENIN HERNANDEZ CASTILLO, quienes 
deberán comparecer a la sala de audiencias de este juzgado 
debidamente identificados con documento oficial en original y 
copia, que contenga firma y fotografía, a las NUEVE HOBAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIPOS, quedando a cargo del oferente ·de la prueba la 
presentación y examen verbal de los testigos, previa identificación 
con documento oficial a satisfacción de éste juzgado, tal y como lo 
establecen los numerales 141, 291, 292, 296 y 297 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado;· asimismo, se le 
apercibe al oferente de la prueba que en caso de no presentar a 
sus testigos el día de la audiencia a formular las preguntas, con 
fundamento en el artículo 296 último párrafo del Ordenamiento 
Legal antes invocado, se le declarará desierta dicha probanza. 

CUARTO. Ahora bien, en virtud de lo peticionado por la 
parte promovente en su escrito de cuenta, respecto al punto 
quinto, y en cumplimiento al párrafo segundo der artículo 1318 del 
Código Civil en vigor en el Estado, hágaseles sabedores de las 
pretensiones de la actora al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO , 
ADSCRITO A ESTE JUZGADO, al REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, y a los 
COLINDANTES con domicilio, al Norte: Del concilio Nacional de 
las Asambleas de Dios y/o (templo MAGDIEL hoy), con domicilio 
Ejido el Novillero de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
al ciudadano Trinidad López Peregrino. Este: Del. concilio Nacional 
de las Asambleas de Dios y/o (templo MAGDIEL hoy), con 
domicilio Ejido el Novillero de este Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, a la ciudadana Aurelia Trinidad Almeida, por lo que se 
ordena agregar a los autos para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. De conformidad con lo establecjdo en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
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Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", " Presente" o 
"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del 
Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! 
del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se realice, debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este 
Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 
fijados. 

SEXTO. qírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este 
Juzgado, si el predio rustico ubicado en predio rústico ubicado en 
el Ejido el Novillero de este Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; mismo que cuenta con una superficie de 555,22 M2, con 
las medidas y colindancias siguientes; AL NORTE: 11.20 Mts., 
3.70 Mts. 7.40 Mts. 2.30 Mts. 7.95Mts. y 3.47 Mts. Con AURELIA 
TRINIDAD ALMEIDA, AL SUR: 31.30 Mts. con TRINIDAD LOPEZ 
PEREGRINO. AL ESTE: 13.30 Mts. con TRINIDAD LOPEZ 
PEREGRINO. AL OESTE: 18.90 Mts. Con CARRETERA JALPA
CHILTEPEC, en el cual se encuentra establecido la Asociación 
religiosa denominada "EL CONCILIO NACIONAL DE LAS 
ASAMBLEAS DE DIOS" Y/0 TEMPLO MAGDIEL" (hoy), objeto del 
presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte 
actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 
atención al principio de economía procesal establecido en el 
artículo go del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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SEPTIMO. Se tiene como domicilio de la parte promovente 
para oír y recibir citas y notificaciones para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos la casa ubicada en la calle Francisco 
I. Madero número 86 del Barrio la Guadalupe de esta Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para tales efectos, tener 
acceso al expediente a los licenciados GABRIELA HERNÁNDEZ 
CASTILLO, JJEEMMY GABRIELA MONTEJOS ALMEYDA y ELDER 
MARQUEZ RICARDEZ, de conformidad con los artículos 137 y 138 
de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso a 
la Información Pública , del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste· el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado ; en la Inteligencia que aún y cuando no ejerzan 
su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 
autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas qúe autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procésal~s que obren en 
autos, a través de cualquier medio · de reproducción personal 
(como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales ·que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
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aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. · 

Notifíquese pro lista y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto 

Rogelio Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Petrona 
López Sandoval, Secretaria de Acuerdos que certifica y da Fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES ·cONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO' QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO 
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A ARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 

LIC. JOSÉ REYES VELAZQUEZ SEGOVIA 
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